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NOTA IMPORTANTE 

Con posterioridad a la publicación en el Boletln Oficial del Estado de la mayor parte 
de las Órdenes Ministeriales por las que se determinan las titulaciones, estudios y com
plementos de formación necesarios para el acceso entre enseñanzas universitarias, se pro
dujo una modificación en la denominación de los títulos universitarios oficiales de In
genieros Técnicos, incluyendo en los mismos la rama, seguida de la especialidad corres
pondiente. 

Puesto que en la presente publicación se ha recogido cada Orden con el texto apare
cido en su momento en el Boletfn Oficial del Estado, incluimos a continuación el Anexo 
del Real Decreto 50/1995, de 20 de enero, por el que se modifican los Reales Decretos por 
los que se establecen determinados dtulos universitarios oficiales de Ingenieros técnicos y se 
aprueban las directrices generales propias de sus planes de estudio (BOE de 4 de febrero), 
con objeto de que se pueda efectuar la oportuna transposición cuando corresponda. 

ANEXO 

l. El título de Ingeniero técnico en Aeromotores, es
tablecido por el Real Decreto 1439/1991, de 30 de agos
to, se denominará de Ingeniero técnico Aeronáutico, es
pecialidad en Aeromotores. 

2. El título de Ingeniero técnico en Aeronavegación, 
establecido por el Real Decreto 1438/1991, de 30 de agos
to, se denominará de Ingeniero técnico Aeronáutico, es
pecialidad en Aeronavegación. 

3. El título de Ingeniero técnico en Aeronaves, esta
blecido por el Real Decreto 1437/1991, de 30 de agosto, 
se denominará de Ingeniero técnico Aeronáutico, espe
cialidad en Aeronaves. 

4. El título de Ingeniero técnico en Aeropuertos, es
tablecido por el Real Decreto 1436/1991, de 30 de agos
to, se denominará de Ingeniero técnico Aeronáutico, es
pecialidad en Aeropuertos. 

5. El título de Ingeniero técnico en Equipos y Mate
riales Aeroespaciales, establecido por el Real Decreto 
1434/1991, de 30 de agosto, se denominará de Ingeniero 
técnico Aeronáutico, especialidad en Equipos y Materia
les Aeroespaciales. 

6. El título de Ingeniero técnico en Explotaciones 
Agropecuarias, establecido por el Real Decreto 1453/1990, 
de 26 de octubre, se denominará de Ingeniero técnico 
Agrícola, especialidad en Explotaciones Agropecuarias. 

7. El título de Ingeniero técnico en Hortofruticultura 
y Jardinería, establecido por el Real Decreto 1454/1990, 
de 26 de octubre, se denominará de Ingeniero técnico 
Agrícola, especialidad en Hortofruticultura y Jardinería. 

8. El titulo de Ingeniero técnico en Industrias Agra
rias y Alimentarias, establecido por el Real Decreto 
1452/1990, de 26 de octubre, se denominará de Ingeniero 
técnico Agrícola, especialidad en Industrias Agrarias y 
Alimentarias. 

9. El título de Ingeniero técnico en Mecanización y 
Construcciones Rurales, establecido por el Real Decreto 
1455/1990, de 26 de octubre, se denominará de Ingeniero 
técnico Agrícola, especialidad en Mecanización y Cons
trucciones Rurales. 

10. El título de Ingeniero técnico en Explotaciones 
Forestales, establecido por el Real Decreto 1458/1990, de 
26 de octubre, se denominará de Ingeniero técnico Fo
restal, especialidad en Explotaciones Forestales. 

11. El título de Ingeniero técnico en Industrias Fo
restales, establecido por el Real Decreto 1457/1990, de 
26 de octubre, se denominará de Ingeniero técnico Fo
restal, especialidad en Industrias Forestales. 

12. El título de Ingeniero técnico en Electricidad, es
tablecido por el Real Decreto 1402/1992, de 20 de no
viembre, se denominará de Ingeniero técnico Industrial, 
especialidad en Electricidad. 
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13. El titulo de Ingeniero técnico en Electrónica In
dustrial, establecido por el Real Decreto 1403/1992, de 
20 de noviembre, se denominará de Ingeniero técnico In
dustrial, especialidad en Electrónica Industrial. 

14. El título de Ingeniero técnico en Mecánica, esta
blecido por el Real Decreto 1404/1992, de 20 de noviem
bre, se denominará de Ingeniero técnico Industrial, es
pecialidad en Mecánica. 

15. El título de Ingeniero técnico en Química Indus
trial, establecido por el Real Decreto 1405/1992, de 20 de 
noviembre, se denominará de Ingeniero técnico Indus
trial, especialidad en Química Industrial. 

16. El titulo de Ingeniero técnico Textil, establecido 
por el Real Decreto 1406/1992, de 20 de noviembre, se 
denominará de Ingeniero técnico Industrial, especialidad 
Textil. 

17. El título de Ingeniero técnico en Explotación de 
Minas, establecido por el Real Decreto 1433/1991, de 30 
de agosto, se denominará de Ingeniero técnico de Minas, 
especialidad en Explotación de Minas. 

18. El título de Ingeniero técnico en Instalaciones 
Electromecánicas Mineras, establecido por el Real De
creto 1430/1991, de 30 de agosto, se denominará de In
geniero técnico de Minas, especialidad en Instalaciones 
Electromecánicas Mineras. 

19. El título de Ingeniero técnico en Mineralurgia y 
Metalurgia, establecido por el Real Decreto 1431/1991, 
de 30 de agosto, se denominará de Ingeniero técnico de 
Minas, especialidad en Mineralurgia y Metalurgia. 

20. El título de Ingeniero técnico en Recursos Ener
géticos, Combustibles y Explosivos, establecido por el 
Real Decreto 1456/1991, de 30 de agosto, se denominará 
de Ingeniero técnico de Minas, especialidad en Recursos 
Energéticos, Combustibles y Explosivos. 

21. El titulo de Ingeniero técnico en Sondeos y Pros
pecciones Mineras, establecido por el Real Decreto 
1449/1991, de 30 de agosto, se denominará de Ingeniero 
técnico de Minas, especialidad en Sondeos y Prospeccio
nes Mineras. 
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22. El título de Ingeniero técnico en Estructuras Ma
rinas, establecido por el Real Decreto 928/1992, de 17 d e  
julio, se denominará d e  Ingeniero técnico Naval, espe
cialidad en Estructuras Marinas. 

23. El título de Ingeniero técnico en Propulsión y Ser
vicios del Buque, establecido por el Real Decreto 
929/1992, de 17 de julio, se denominará de Ingeniero téc
nico Naval, especialidad en Propulsión y Servicios del 
Buque. 

24. El título de Ingeniero técnico en Construcciones 
Qviles, establecido por el Real Decreto 1435/1991, de 30 
de agosto, se denominará de Ingeniero técnico de Obras 
Públicas, especialidad en Construcciones Civiles. 

25. El título de Ingeniero técnico en Hidrología, es
tablecido por el Real Decreto 1432/1991, de 30 de agos
to, se denominará de Ingeniero técnico de Obras Públi
cas, especialidad en Hidrología. 

26. El titulo de Ingeniero técnico en Transportes y 
Servicios Urbanos, establecido por el Real Decreto 
1452/1991, de 30 de agosto, se denominará de Ingeniero 
técnico de Obras Públicas, especialidad en Transportes Y 
Servicios Urbanos. 

27. El título de Ingeniero técnico en Sistemas Elec
trónicos, establecido por el Real Decreto 1451/1991, d e  
30 de agosto, se denominará de Ingeniero técnico de Te
lecomunicación, especialidad en Sistemas Electrónicos. 

28. El título de Ingeniero técnico en Sistemas de
Telecomunicación, establecido por el Real Decreto 
1455/1991, de 30 de agosto, se denominará de Ingeniero 
técnico de Telecomunicación, especialidad en Sistemas de 
Telecomunicación. 

29. El título de Ingeniero técnico en Sonido e Ima
gen, establecido por el Real Decreto 1453/1991, de 30 de 
agosto, se denominará de Ingeniero técnico de Teleco
municación, especialidad en Sonido e Imagen. 

30. El titulo de Ingeniero técnico en Telemática, es
tablecido por el Real Decreto 1454/1991, de 30 de agos
to, se denominará de Ingeniero técnico de Telecomuni
cación, especialidad en Telemática. 



ÓRDENES MINISTERIALES POR LAS QUE SE REGULA EL ACCESO 
ENTRE TITULOS UNIVERSITARIOS OFICIALES 

HUMANIDADES 
Enseñanzas de primer y segundo ciclo: 
- Licenciado en Filología Alemana ................................................... . 
- Licenciado en Filología Árabe ...................................................... . 
- Licenciado en Filología Catalana ............•....................................... 
- Licenciado en Filología Clásica ..................................................... . 
- Licenciado en Filología Francesa .....•.............................................. 
- Licenciado en Filología Gallega •...••.•.•..••.•.......•..•.•........•......•......... 
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- Licenciado en Traducción e Interpretación ...................................... . 

Enseñanzas de sólo segundo ciclo: 
- Licenciado en Antropología Social y Cultural .................................. . 

(Ampliación) ......................•..........••.........••.....•...................... 
- Licenciado en Historia y Ciencias de la Música ................................ . 
- Licenciado en Lingüística ............................................................. . 
- Licenciado en Teoría de la Literatura y Literatura Comparada ............ . 

CIENCIAS EXPERIMENTALES Y DE LA SALUD 
Enseñanzas de primer y segundo ciclo: 
- Licenciado en Ciencias Ambientales ......•...•.•................................... 
- Licenciado en Ciencias del Mar •.•........................•....•..................... 
- Licenciado en Geología ............................................................... . 
- Licenciado en Matemáticas .......•........••..•....................................... 
- Licenciado en Odongología .......................................................... . 
- Licenciado en Química ................................................................ . 

Enseñanzas de sólo segundo ciclo: 
- Licenciado en Bioquímica ..........•...................•.............................. 
- Licenciado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos ........................ . 

(Ampliación) ...............•..................................•....•................•. 
- Licenciado en Ciencias y Técnicas Estadísticas ..........•....................... 
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CIENCIAS SOCIALES Y JURIDICAS 

Enseñanzas de primer y segundo ciclo: 

- Licenciado en Administración y Dirección de Empresas ..................... . 
(Ampliaci6n) ........................................................................ .. 

- Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte ............... . 
- Licenciado en Ciencias Políticas y de la Administración ..................... . 
- Licenciado en Comunicación Audiovisual.. ...................................... . 
- Licenciado en Economfa ............................................................. .. 
- Licenciado en Pedagogla ............................................................. .. 
- Licenciado en Periodismo ............................................................ . 
- Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas ................................ . 
- Licenciado en Sociologla .............................................................. . 

Enseñanzas de sólo segundo ciclo: 

- Licenciado en Ciencias Actuariales y Financieras .............................. . 
- Licenciado en Documentación ..................................................... .. 
- Licenciado en Investigación y Técnicas de Mercado ......................... .. 

(Modificac/6n) ....................................................................... . 
- Licenciado en Psicopedagogla ...................................................... .. 

ENSEÑANZAS TECNICAS 

Enseñanzas de primer y segundo ciclo: 

- Ingeniero Aeronáutico ................................................................. . 
- Ingeniero Agrónomo .................................................................. .. 
- Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos ....................................... .. 
- Ingeniero de Minas .................................................................... .. 
- Ingeniero de Montes .................................................................. .. 
- Ingeniero de Telecomunicaciones ................................................. .. 
- Ingeniero en Infonnática ... _ ......................................................... . 

(Modificaci6n) ....................................................................... . 
- Ingeniero Industrial .................................................................... . 
- Ingeniero Naval y Oceánico .......................................................... . 
- Ingeniero Químico ..................................................................... .. 

Enseñanzas de sólo segundo ciclo: 

- Ingeniero de Materiales ............................................................... . 
- Ingeniero de Organización Industrial .............................................. . 
- Ingeniero en Automática y Electrónica Industrial ............................ .. 
- Ingeniero en Electrónica .............................................................. . 
- Ingeniero en Geodesia y Cartografía .............................................. . 
- Licenciado en Máquinas Navales .................................................. .. 

(Ampliaci6n) ......................................................................... . 
- Licenciado en Náutica y Transporte Marítimo ................................. .. 
- Licenciado en Radioelectrónica Naval ............................................ . 
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LlCENClADO EN FIL01�0GÍA 

BOE de 26 de septiembre de 1991 

ORDEN de 11 de septiembre de 1991 por la que se determinan las titulaciones y los estudios 
de primer ciclo y los complementos de formación para el acceso a las enseñanzas condu
centes a la obtención del tltulo oficial de Licenciado en Filologlas Alemana, Árabe, Cata
lana, Clásica, Francesa, Gallega, Hebrea, Hispánica, Inglesa, Italiana, Portuguesa, Ro
mánica y Vasca. 

Los Reales Decretos 1433 a 1436 y 1438 a 1446/1990, 
de 26 de octubre, por los que se establecen los títulos ofi
ciales de Licenciado en Filología Alemana, Filo logia Ára
be, Filología Catalana, Filología Clásica, Filología Fran
cesa, Filología Gallega, Filología Hebrea, Filología His
pánica, Filología Inglesa, Filología Italiana, Filología Por
tuguesa, Filología Románica y Filología Vasca, respecti
vamente, y las directrices generales propias de sus planes 
de estudios, disponen, en la cuarta de cada una de las in
dicadas directrices, que en aplicación de lo previsto en 
los artículos 5.º y 8.º, 2, del Real Decreto 1497/1987, de 
27 de noviembre, por el Ministerio de Educación y Cien
cia se concretarán las titulaciones y los estudios previos 
de primer ciclo, así como los complementos de forma
ción, necesarios para cursar estas enseñanzas. 

La presente Orden da cumplimiento a lo establecido 
en los citados Reales Decretos, concretando las titulacio
nes y estudios previos de primer ciclo, así como los com
plementos de formación, con los que se puede acceder a 
las enseñanzas conducentes a la obtención del título in
dicado en el párrafo anterior, en tanto se realicen nuevas 
propuestas por el Consejo de Universidades que permi
tan una más amplia oferta de posibilidades de incorpora
ción a los estudios de referencia. 

En su virtud, 
Este Ministerio, a propuesta del Consejo de Universi

dades, ha dispuesto: 
Primero.-Podrán acceder al segundo ciclo de las Li

cenciaturas que se indican, además de quienes cursen el 
primer ciclo de los respectivos estudios, quienes hayan su
perado el primer ciclo de cualquier Licenciatura en Filo
logía y además superen, de no haberlo hecho antes, los 
créditos que se especifican: 

a) Filología Alemana: Catorce créditos en Lengua 
Alemana y doce créditos en Literatura Alemana. 

b) Filología Árabe: Catorce créditos en Lengua Ara
be y doce créditos en Literatura Árabe. 

c) Filología Catalana: Catorce créditos en Lengua 
Catalana y doce créditos en Literatura Catalana. 

d) Filología Clásica: Dieciséis créditos en Lengua 

Griega y su Literatura y dieciséis créditos en Lengua La
tina y su Literatura. 

e) Filología Francesa: Catorce créditos en Lengua
Francesa y doce créditos en Literatura Francesa. 

f) Filología Gallega: Catorce créditos en Lengua Ga
llega y doce créditos en Literatura Gallega. 

g) Filología Hebrea: Catorce créditos en Lengua He
brea y doce créditos en Literatura Hebrea. 

h) Filología Hispánica: Catorce créditos en Lengua 
Española y doce créditos en Literatura Española. 

i) Filología Inglesa: Catorce créditos en Lengua In

glesa y doce créditos en Literatura Inglesa. 
j) Filología Italiana: Catorce créditos en Lengua Ita

liana y doce créditos en Literatura Italiana. 
k) Filología Portuguesa: Catorce créditos en Lengua

Portuguesa y doce créditos en Literatura Portuguesa. 
1) Filología Vasca: Dieciséis créditos en Lengua Vas

ca. 
Segundo.-Uno. Podrán acceder al segundo ciclo de 

la Licenciatura en Filología Románica, además de quie
nes cursen el primer ciclo de la misma, quienes hayan su
perado el primer ciclo de las Licenciaturas en Filología 
Catalana, Filologla Francesa, Filología Gallega, Filología 
Hispánica, Filología Italiana y Filología Portuguesa, su
perando, de no haberlo hecho antes, los créditos tronca
les correspondientes a una Lengua Románica, y a su Li
teratura, distinta de la propia Filología de procedencia. 

Dos. Asimismo, podrán acceder a este segundo ciclo 
quienes hayan superado el primer ciclo de otra Licencia
tura en Filología y superen, de no haberlo hecho antes, 
los créditos troncales de Lengua y Literatura de primer 
ciclo de dos lenguas románicas. 

Tercero.-Se autoriza a la Secretaria de Estado de 
Universidades e Investigación para dictar cuantas dispo
siciones sean necesarias para el desarrollo y cumplimien
to de la presente Orden. 

Madrid, 11 de septiembre de 1991. 

SOLANA MADARIAGA 
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades 

e Investigación 
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LICENCIADO EN HUMANIDADES 

BOE de 27 de diciembre de 1993 

ORDEN de 10 de diciembre de 1993 por la que se determinan las titulaciones y los estudios 
de primer ciclo y los complementos de formación para el acceso a las enseñanzas condu
centes a la obtención del t(tulo oficial de Licenciado en Humanidades. 

El Real Decreto 913/1992, de 17 de julio, por el que 
se establece el título oficial de Licenciado en Humanida
des y las directrices generales propias de sus planes de es
tudios, dispone, en su cuarta directriz, que, en aplicación 
de lo previsto en los artículos 5. º y 8. •, 2, del Real De
creto 1497/1987, de 27 de noviembre, por el Ministerio 
de Educación y Ciencia se concretarán las titulaciones y 
los estudios previos de primer ciclo, así como los com
plementos de formación necesarios para cursar estas 
enseñanzas. 

La presente Orden da cumplimiento a lo establecido 
en el citado Real Decreto, concretando las titulaciones y 
estudios previos de primer ciclo, así como los comple
mentos de formación, con los que se puede acceder a las 
enseñanzas conducentes a la obtención del título indica
do en el párrafo anterior, en tanto se realicen nuevas pro
puestas por el Consejo de Universidades que permitan 
una más amplia oferta de posibilidades de incorporación 
a los estudios de referencia. 

En su virtud, a propuesta del Consejo de Universida
des, dispongo: 

Primero.-Podrán acceder al segundo ciclo de los es
tudios conducentes a la obtención del título oficial de Li
cenciado en Humanidades: 

a) Quienes cursen el primer ciclo de estos estudios. 
b) Quienes, estando en posesión de cualquier título 

de primer ciclo o habiendo superado el primer ciclo de  
cualquier título, cursen, de no haberlo hecho antes, 32 
créditos distribuidos entre _las siguientes materias: 

Latín y Cultura Clásica. 
Lengua Extranjera Moderna y su Literatura. 
Lengua y Literatura. 
Y 12 créditos entre Historia e Historia del Arte. 
La determinación del número de créditos de cada una 

de las materias corresponderá a las Universidades res
pectivas. 

Segundo.-Se autoriza a la Secretaria de Estado de  
Universidades e Investigación para dictar cuantas dispo
siciones sean necesarias para el desarrollo y cumplimien
to de lo dispuesto en la presente Orden. 

Madrid, 10 de diciembre de 1993. 

SUÁREZ PERTIERRA 
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades 

e Investigación 

LICENCIADO EN TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN 

BOE de 27 de diciembre de 1993 

ORDEN dt JO de diciembre de 1993 por la que se determinan las titulaciones y los estudios 
de primer ciclo y los complementos de formación para el acceso a las enseñanzas condu
centes a la obtención del tüulo oficial de Licenciado en Traducción e Interpretación. 

El Real Decreto 1385/1991, de 30 de agosto, por el que 
se establece el título oficial de Licenciado en Traducción 
e Interpretación y las directrices generales propias de sus 
planes de estudios, dispone, en su cuarta directriz, que, 
en aplicación de lo previsto en los artículos 5.0 y 8.º, 2, 
del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, por el 
Ministerio de Educación y Ciencia se concretarán las ti
tulaciones y los estudios previos de primer ciclo, así como 
los complementos de formación necesarios para cursar es
tas enseñanzas. 

La presente Orden da cumplimiento a Jo establecido 
en el citado Real Decreto, concretando las titulaciones y 
estudios previos de primer ciclo, así como los comple
mentos de formación, con los que se puede acceder a las 
enseñanzas conducentes a la obtención del título indica
do en el párrafo anterior, en tanto se realicen nuevas pro
puestas por el Consejo de Universidades que permitan 
una más amplia oferta de posibilidades de incorporación 
a los estudios de referencia. 

En su virtud, a propuesta del Consejo de Universida
des, dispongo: 
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Primero.-Podrán acceder al segundo ciclo de los es
tudios conducentes a la obtención del título oficial de Li
cenciado en Traducción e Interpretación: 

a) Quienes cursen el primer ciclo de estos estudios. 
b) Quienes estén en posesión de cualquier título de 

primer ciclo o hayan superado el primer ciclo de cual
quier título oficial, cursando seis créditos en Lingüística 
Aplicada a la Traducción y seis créditos en Teoría y Prác
tica de la Traducción. Deberá exigirse, asimismo, la su
peración de un examen en las lenguas B y C. 

Segundo.-Se autoriza a la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación para dictar cuantas dispo
siciones sean necesarias para el desarrollo y cumplimien
to de lo dispuesto en la presente Orden. 

Madrid, 10 de diciembre de 1993. 

SUÁREZ PERTIERRA 
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades 

e Investigación 



UCENC ADO EN ANll'ROPOLOGÍA SOCIAL Y CULTURAL 

BOE de 13 de enero de 1993 

ORDEN ílr :n de diciembre de 1992 por la que se establecen las titulaciones y estudios pre
vios de primer ciclo, así como los complementos de formación con los que se puede ac
ceder a las enseñanzas de segundo ciclo conducentes a la obtención del título oficial de 
Licenciado e11 Antropología Social y Cultural. 

El Real Decreto�. de 30 de agosto, por el que 
se establece el título oficial de Licenciado en Antropolo
gía Social y Cultural y las directrices generales propias de 
sus planes de estudios, dispone, en su cuarta directriz, 
que, en aplicación de lo previsto en los artículos 5.º y 8.º, 
2, del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, por 
el Ministerio de Educación y Ciencia se concretarán las 
titulaciones y estudios previos de primer ciclo, así como 
en su caso los complementos de formación necesarios 
para cursar estas enseñanzas. 

La presente Orden da cumplimiento a lo establecido 
en el citado Real Decreto, concretando las titulaciones y 
estudios previos de primer ciclo desde los que se puede 
acceder a las enseñanzas conducentes a la obtención del 
título indicado en el párrafo anterior, en tanto se reali
cen nuevas propuestas por el Consejo de Universidades 
que permitan una más amplia oferta de posibilidades de 
incorporación a los estudios de referencia. 

En su virtud, este Ministerio, a propuesta del Consejo 
de Universidades, ha dispuesto: 

Primero.-Podrán acceder directamente, sin comple
mentos de formación, a los estudios de sólo segundo ci
clo conducentes al título oficial de Licenciado en Antro
pología Social y Cultural: 

a) Quienes hayan superado el primer ciclo de alguno
de los siguientes estudios: Licenciado en Bellas Artes, Li
cenciado en Filosofía, Licenciado en Economía, Licen
ciado en Administración y Dirección de Empresas, Li
cenciado en Derecho, Licenciado en Sociología, Licen
ciado en Ciencias Políticas y de la Administración, Licen
ciado en Psicología, Licenciado en Pedagogía, Licencia
do en Historia, Licenciado en Geografía, Licenciado en 
Humanidades, Licenciado en Periodismo, Licenciado en 
Comunicación Audiovisual y Licenciado en Publicidad y 
Relaciones Públicas. 

b) Quienes se encuentren en posesión de alguno de 
los siguientes títulos: Maestro (en cualquiera de sus es
pecialidades), Diplomado en Enfermería, Diplomado en 
Trabajo Social y Diplomado en Educación Social. 

Segundo.-Se autoriza a la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación para dictar cuantas dispo
siciones sean necesarias para el desarrollo y cumplimien
to de lo dispuesto en la presente Orden. 

Madrid, 22 de diciembre de 1992. 

PÉREZ RUBALCABA 
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades 

e Investigación 

LICENCIADO EN ANTROPOLOGÍA SOCIAL Y CULTURAL 
(Ampliación) 

BOE de 27 de diciembre de 1993 

ORDEN de 10 de diciembre de 1993 por la que se ampUa la Orden de 22 de diciembre de 
1992, por la que se establecen las titulaciones y estudios previos de primer ciclo, as( 
como los complementos de formación para el acceso a las enseñanzas de segundo ciclo 
conducentes a la obtención del título oficial de Licenciado en Antropología Social y 
Cultural. 

Por Orden de 22 de diciembre de 1992 ( «Boletín Ofi
cial del Estado» de 13 de enero de 1993), dictada en 
cumplimiento de lo establecido en el Real Decre
to 1380/1991, de 30 de agosto, se concretaron las titu
laciones y los estudios previos del primer ciclo y los com
plementos de formación con los que se puede acceder 
a las enseñanzas de segundo ciclo conducentes a la ob
tención del título oficial de Licenciado en Antropolo
gía Social y Cultural. 

El carácter pluridisciplinar que caracteriza a la Licen
ciatura, de sólo segundo ciclo, en Antropología Social y 
Cultural, justifica el acceso a la misma desde campos de 
estudios distintos que permiten aproximaciones diferen
tes al hecho antropológico. 

El periodo de tiempo transcurrido desde la aprobación 
de la Orden, antes citada, así como la experiencia acadé-

mica acumulada, ha puesto de manifiesto la necesidad de 
incorporar, a los primeros ciclos previstos en la disposi
ción primera de dicha Orden, los estudios lingüísticos y 
de Historia del Arte, con una clara proyección sobre la 
antropología social y cultural. 

En su virtud, a propuesta del Consejo de Universida
des, dispongo: 

Primero.-Ampliar la Orden de 22 de diciembre de 
1992 ( �Boletín Oficial del Estado» de 13 de enero de 
1993), por la que se establecen las titulaciones y estudios 
previos del primer ciclo, así como los complementos de 
formación con los que se puede acceder a las enseñanzas 
de segundo ciclo conducentes a la obtención del título ofi
cial de Licenciado en Antropología Social y Cultural, in
cluyendo entre los primeros ciclos de las titulaciones des-
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de las que se puede acceder directamente, sin comple
mentos de formación, a las enseñanzas de segundo ciclo 
conducentes a la obtención del título oficial de Licencia
do en Antropología Social y Cultural, los primeros ciclos 
de la Licenciatura en Historia del Arte y de cualquier Li
cenciatura en Filología. 

Segundo.-Se autoriza a la Secretarla de Estado de 
Universidades e Investigación para dictar cuantas dispo-

siciones sean necesarias para el desarrollo y cumplinúen
to de lo dispuesto en la presente Orden. 

Madrid, 10 de diciembre de 1993. 

SUÁREZ PERTIERRA 
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades 

e Investigación 

LICENCIADO EN IDSTORIA Y CIENCIAS DE LA MÚSICA 

BOE de 28 de septiembre de 1995 

ORDEN de 21 de septiembre de 1995 por la que se determinan las titulaciones y los estudios 
de primer ciclo, as/ como los complementos de formación, necesarios para el acceso a las 
enseñanzas conducentes a la obtención del titulo oficial de Licenciado en Historia y Cien
cias de la Música. 

El Real Decreto 616/1995, de 12 de abril, por el que 
se establece el título universitario oficial de Licenciado 
en Historia y Ciencias de la Música y se aprueban las di
rectrices generales propias de sus planes de estudios, dis
pone, en su directriz cuarta, que en aplicación de lo pre
visto en los artículos S.º y 8.º, 2, del Real Decre
to 1497/1987, de 27 de noviembre, modificado por el 
1267/1994, de 10 de junio, por el Ministerio de Educa
ción y Ciencia se concretarán las titulaciones y los estu
dios previos de primer ciclo, así como los complementos 
de formación necesarios para cursar estas enseñanzas. 

La presente Orden da cumplimiento a lo establecido 
en el citado Real Decreto, concretando las titulaciones y 
estudios previos de primer ciclo, así como los comple
mentos de formación, desde los que se puede acceder a 
las enseñanzas conducentes a la obtención del título ofi
cial de Licenciado en Historia y Ciencias de la Música. 

En su virtud, a propuesta del Consejo de Universida
des, dispongo: 

Primero.-Podrán acceder a los estudios de sólo se
gundo ciclo conducente a la obtención del título oficial 
de Licenciado en Historia y Ciencias de la Música: 

Uno. Quienes hayan superado cualquier primer ciclo 
unviersitario o estén en posesión de un título de primer 
ciclo, cursando como complemento de formación, de no 
haberlo hecho con anterioridad: a) seis créditos en Es· 
tructuras del Lenguaje Musical y seis créditos en Histo
ria de los Estilos Musicales; b) un mínimo de 25 créditos 
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y un máximo de 40, distribuidos entre todas o algunas de 
las materias que se relacionan a continuación: Latín, Pa
leografía, Historia del Arte Medieval, Historia del Arte 
Contemporáneo, Historia del Arte en la Edad Moderna, 
Historia Antigua, Historia Medieval, Historia Moderna, 
Historia Contemporánea, Historia de la Filosofía, Lite
ratura Española e Historia de las Ideas Estéticas. 

La concreción del número de créditos que constituyan 
los complementos de formación, que en ningún caso ex
cederá de 45, as! como su distribución entre las distintas 
materias, se realizará en cada caso por las universidades. 

Las universidades podrán exigir, asimismo, a los alum
nos que se encuentren en este grupo la superación de una 
prueba teórico-práctica de nivel musical, cuya organiza
ción y contenidos se determinará por las propias uni
versidades. 

Dos. Quienes hayan superado los tres primeros cur
sos del grado superior del Conservatorio, con los comple
mentos de formación que se establecen en el apartado b) 
del punto anterior. 

Segundo.-Se autoriza a la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación para dictar cuantas dispo
siciones sean necesarias para el desarrollo y cumplimien
to de lo dispuesto en la presente Orden. 

Madrid, 21 de septiembre de 1995. 

SAA YEDRA A CE VEDO 
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades 

e Investigación 



LICENCIADO EN LINGÜÍSTICA 

BOE de 13 de enero de 1993 

ORDEN de 22 de diciembre de 1992 por la que se establecen las titulaciones y estudios pre
vios de primer ciclo, as{ como los complementos de formación con los que se puede ac
ceder a las enseñanzas de segundo ciclo conducentes a la obtención del t{tulo oficial de 
Licenciado en Lingüística. 

El Real Decreto 914/1992, de 17 de julio, por el que 
se establece,el título oficial de Licenciado en Lingüística 
y las directriceS' generales propias de sus planes de estu
dios, dispone, en su cuarta directriz, que, en aplicación 
de lo previsto en los artículos 5.º y 8.º, 2, del Real De
creto 1497/1987, de 27 de noviembre, por el Ministerio 
de Educación y Ciencia se concretarán las titulaciones y 
estudios previos de primer ciclo, así como en su caso los 
complementos de formación, necesarios para cursar es
tas enseñanzas. 

La presente Orden da cumplimiento a lo establecido 
en el citado Real Decreto, concretando las titulaciones y 
estudios previos de primer ciclo, así como los comple
mentos de formación, con los que se puede acceder a las 
enseñanzas conducentes a la obtención del título indica
do en el párrafo anterior, en tanto se realicen nuevas pro
puestas por el Consejo de Universidades que permitan 
una más amplia oferta de posibilidades de incorporación 
a los estudios de referencia. 

En su virtud, este Ministerio, a propuesta del Consejo 
de Universidades, ha dispuesto: 

Primero.-Podrán acceder a los estudios de sólo se
gundo ciclo conducentes al título oficial de Licenciado en 
Lingüística: 

a) Directamente, sin complementos de formación,

quienes hayan superado el primer ciclo de cualquier Li
cenciatura en Filología. 

b) Desde cualquier otra titulación o primer ciclo uni
versitario, cursando como complementos de formación, 
de no haberlo hecho antes, ocho créditos en Lingüística; 
ocho créditos en Lengua (formación básica en los aspec
tos descriptivos y normativos de la Lengua Española o de 
otra lengua oficial propia de la Comunidad Autónoma 
donde radique la Universidad, a elección del alumno); 12 
créditos en segunda lengua, y 12 créditos en tercera 
lengua. 

Se entiende por segunda y tercera lenguas indistinta
mente cualesquiera de las otras lenguas que se contem
plan como troncales en las diferentes Licenciaturas de 
Filología. 

Segundo.--Se autoriza a la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación para dictar cuantas dispo
siciones sean necesarias para el desarrollo y cumplimien
to de lo dispuesto en la presente Orden. 

Madrid, 22 de diciembre de 1992. 

PÉREZ RUBALCABA 
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades 

e Investigación 

LICENCIADO EN TEORÍA DE LA LITERATURA 
Y LITERATURA COMPARADA 

BOE de 26 de s eptiembre de 1991 

ORDEN de 11 de septiembre de 1991 por la que se determinan las titulaciones y los estudios 
de primer ciclo y los complementos de formación para el acceso a las enseñanzas condu
centes a la obtención del /{tu/o oficial de Licenciado en Teoria de la Literatura y Litera
tura Comparada. 

El Real Decreto 1450/1990, de 26 de octubre, por el 
que se establece el título oficial de Licenciado en Teoría 
de la Literatura y Literatura Comparada y las directrices 
generales propias de sus planes de estudios, dispone, en 
su cuarta directriz, que en aplicación de lo previsto en los 
artículos 5.0 y 8.0

, 2, del Real Decreto 1497/1987, de 27 
de noviembre, por el Ministerio de Educación y Ciencia 
se concretarán las titulaciones y los estudios previos de 
primer ciclo, así como los complementos de formación 
necesarios para cursar estas enseñanzas. 

La presente Orden da cumplimiento a lo establecido 
en el citado Real Decreto, concretando las titulaciones y 
estudios previos de primer ciclo, así como los comple
mentos de formación, con los que se puede acceder a las 
enseñanzas conducentes a la obtención del título indica
do en el párrafo anterior, en tanto se realicen nuevas pro
puestas por el Consejo de Universidades que permitan 
una más amplia oferta de posibilidades de incorporación 

a los estudios de referencia. 
En su virtud, 
Este Ministerio, a propuesta del Consejo de Universi

dades, ha dispuesto: 

Primero.-Podrán cursar las enseñanzas de la Licen
ciatura en Teoría de la Literatura y Literatura Compara
da quienes hayan superado el primer ciclo de cualquier 
Licenciatura en Filología. 

Segundo.--SC autoriza a la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación para dictar cuantas dispo
siciones sean necesarias para el desarrollo y cumplimien
to de lo dispuesto en la presente Orden. 

Madrid, 11 de septiembre de 1991. 

SOLANA MADARIAGA 
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades 

e Investigación 
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LICENCIADO EN CIENCIAS AMBIENTALES 

BOE de 28 de septiembre de 1995 

ORDEN de 21 de sepliembre de 1995 por la que se determinan las litulaciones y los esludios 
de primer ciclo, as[ como los complementos de formación, necesarios para el acceso a las 
enseñanzas conducentes a la oblención del t(tulo oficial de Licenciado en Ciencias 
Ambientales. 

El Real Decreto 2083/1994, de 20 de octubre, por el 
que se establece el título universitario oficial de Licencia
do en Ciencias Ambientales y se aprueban las directrices 
generales propias de sus planes de estudios, dispone, en 
su directriz cuarta, que en aplicación de lo previsto en los 
artículos 5.º y 8.0

, 2, del Real Decreto 1497/1987, de 27 
de noviembre, modificado por el 1267/1994, de 10 de ju
nio, por el Ministerio de Educación y Ciencia se concre
tarán las titulaciones y los estudios previos de primer ci
clo, así como los complementos de formación, necesarios 
para cursar estas enseñanzas. 

. La presente Orden da cumplimiento a lo establecido 
en el citado Real Decreto, concretando las titulaciones y 
estudios previos de primer ciclo, así como los comple
mentos de formación, desde los que se puede acceder al 
segundo ciclo· de las enseñanzas conducentes a la obten
ción del título oficial de Licenciado en Ciencias Am
bientales. 

En su virtud, a propuesta del Consejo de Universida
des, dispongo: 

Primero.-Podrán acceder al segundo ciclo de las en
señanzas conducentes a la obtención del título oficial de 
Licenciado en Ciencias Ambientales, cursando, de no ha
berlo hecho con anterioridad, los complementos de for
mación que, en cada caso, se determinan: 

a) Quienes hayan superado el primer ciclo de Inge
niería Agrónoma o el primer ciclo de Ingeniería de Mon
tes, cursando hasta un máximo de 30 créditos en Admi
nistración y Legislación Ambiental, Bases de la Ingenie
ría Ambiental, Biología, Ecología, el Medio Físico y Me
dio Ambiente y Sociedad. 

b) Quienes hayan superado el primer ciclo de la Li
cenciatura en Ciencias del Mar, cursando hasta un máxi
mo de 30 créditos en Administración y Legislación Am
biental, Bases Físico-Químicas del Medio Ambiente, Bio
logía, Ecología, el Medio Físico, Medio Ambiente y So
ciedad y Sistemas de Información Geográfica. 

c) Quienes hayan superado el primer ciclo de la Li
cenciatura en Biología, cursando hasta un máximo de 30 
créditos en Administración y Legislación Ambiental, Ba
ses de la Ingeniería Ambiental, Bases Físico-Químicas del 
Medio Ambiente, el Medio Físico, Medio Ambiente y So
ciedad y Sistemas de Información Geográfica. 

d) Quienes hayan superado el primer ciclo de Inge
niería de Minas, cursando hasta un máximo de 36 crédi
tos en Administración y Legislación Ambiental, Bases de 
la Ingeniería Ambiental, Biología, Ecología y Medio Am
biente y Sociedad. 

e) Quienes se encuentren en posesión del título de In
geniero técnico agrícola, especialidad en E xplotaciones 
Agropecuarias; Ingeniero técnico Agrícola, especialidad 
en Industrias Agrarias y Alimentarias; Ingeniero técnico 
Agrícola, especialidad en Hortofruticultura y Jardinería; 
Ingeniero técnico Agrícola, especialidad en Mecanización 
y Construcciones Rurales; Ingeniero técnico Forestal, es
pecialidad en Explotaciones Forestales, o Ingeniero téc
nico Forestal, especialidad en Industrias Forestales, cur-
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sando hasta un máximo de 36 créditos en Administración 
y Legislación Ambiental, Bases de la Ingeniería Ambien
tal, Biología, Ecología, el Medio Físico y Medio Ambien
te y Sociedad. 

jJ Quienes se encuentren en posesión del título de In
geniero técnico de Minas, especialidad en Explotación de 
Minas; Ingeniero técnico de Minas, especialidad en Ins
talaciones Electromecánicas Mineras; Ingeniero técnico 
de Minas, especialidad en Mineralurgia y Metalurgia; In
geniero técnico de Minas, especialidad en Recursos Ener
géticos, Combustibles y Explosivos, o Ingeniero técnico 
de Minas, especialidad en Sondeos y Prospecciones Mi
neras, cursando hasta un máximo de 39 créditos en Ad
ministración y Legislación Ambiental, Bases de la Inge
niería Ambiental, Bases Físico-Químicas del Medio Am
biente, Biología, Ecología y Medio Ambiente y Sociedad. 

g) Quienes hayan superado el primer ciclo de la In
geniería de Caminos, Canales y Puertos, o se encuentren 
en posesión del titulo de Ingeniero técnico en Obras Pú
blicas, especialidad en Transportes y Servicios Urbanos, 
o del título de Ingeniero técnico en Obras Públicas, es
pecialidad en Hidrología, cursando hasta un máximo de
42 créditos en Administración y Legislación Ambiental,
Bases de la Ingeniería Ambiental, Bases Físico-Químicas 
del Medio Ambiente, Biología, Ecología y Medio Am
biente y Sociedad. 

h) Quienes hayan superado el primer ciclo de la Li
cenciatura en Geología, cursando hasta un máximo de 36 
créditos en Administración y Legislación Ambiental, Ba
ses de la Ingeniería Ambiental, Biología, Ecología, Me
dio Ambiente y Sociedad y Sistemas de Información 
Geográfica. 

i) Quienes hayan superado el primer ciclo de Inge
niería Química o se encuentren en posesión del título de 
Ingeniero técnico Industrial, especialidad en Química In
dustrial, cursando hasta un máximo de 42 créditos en Ad
ministración y Legislación Ambiental, Biología, Ecolo
gía, el Medio Físico, Medio Ambiente y Sociedad y Sis
temas de lnfonnación Geográfica. 

j) Quienes hayan superado el primer ciclo de la Li
cenciatura en Química, cursando hasta un máximo de 45 
créditos en Administración y Legislación Ambiental, Bio
logía, Ecología, el Medio Físico, Medio Ambiente y So
ciedad y Sistema de lnfonnación Geográfica. 

La determinación de las materias, y la fijación de los 
créditos correspondientes a las mismas, que constituyen 
en cada caso los complementos de formación, se realiza
rán por las universidades, a la vista del currículum cursa
do por el alumno. 

Segundo.-Se autoriza a la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación para dictar cuantas dispo
siciones sean necesarias para el desarrollo y cumplimien
to de lo dispuesto en la presente Orden. 

Madrid, 21 de septiembre de 1995. 

SAAVEDRA ACEVEDO 
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades 

e Investigación 



LICENCIADO EN CIENCFAS DEL MAR 

BOE de 27 de diciembre de 1993 

ORDEN de 10 de diciembre de 1993 por la que se detenninan las titulaciones y los estudios 
de primer ciclo y los complementos de formación para el acceso a las enseñanzas condu
centes a la obtención del /[tu/o oficial de Licenciado en Ciencias del Mar. 

El Real Decreto 138111991, de 30 de agosto, por el que 
se establece el título oficial de Licenciado en Ciencias del 
Mar, y las directrices generales propias de sus planes de 
estudios, dispone, en su cuarta directriz, que, en aplica
ción de lo previsto en los arúculos S.• y 8.º, 2, del Real 
Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, por el Ministe
rio de Educación y Ciencia se concretarán las titulacio
nes y los estudios previos de primer ciclo, as[ como los 
complementos de formación necesarios para cursar estas 
enseñanzas. 

La presente Orden da cumplimiento a lo establecido 
en el citado Real Decreto, concretando las titulaciones y 
estudios previos de primer ciclo, así como los comple
mentos de fonnación, con los que se puede acceder a las 
enseñanzas conducentes a la obtención del título indica
do en el párrafo anterior, en tanto se realicen nuevas pro
puestas por el Consejo de Universidades que pennitan 
una más amplia oferta de posibilidades de incorporación 
a los estudios de referencia. 

En su virtud, a propuesta del Consejo de Universida
des, dispongo: 

Primero.-Podrán acceder al segundo ciclo de los es
tudios conducentes a la obtención del título oficial de Li
cenciado en Ciencias del Mar: 

a) Quienes cursen el primer ciclo de estos estudios.
b) Quienes habiendo superado el primer ciclo de los

títulos de Licenciado en Biología, Licenciado ea Física, 
Licenciado en Química o de Licenciado en Geología cur
sen, de no haberlo hecho antes, 45 créditos distribuidos 
entre las materias que se relacionan a continuación: 

Biología Marina. 
Ecología Marina. 
Geoflsica y Geología Marina. 
Métodos en Oceanografía. 
Oceanografía Ffsica. 
Oceanograffa Química. 
La detenninación del número de créditos de cada una 

de las materias corresponderá a las Universidades res
pectivas. 

Segundo.--,Se autoriza a la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación para dictar cuantas dispo
siciones sean necesarias para el desarrollo y cumplimien
to de lo dispuesto en la presente Orden. 

Madrid, 10 de diciembre de 1993. 

SUÁREZ PERTIERRA 
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades 

e Investigación 

LICENCIADO EN GEOLOGÍA 

BOE de 27 de diciembre de 1993 

ORDEN de 10 de diciembre de 1993 por la que se detenninan las tirulaciones y los estudios 
de primer ciclo y los complementos de formación para el acceso a las enseñanzas condu
centes a la obtención del tltulo oficial de Licenciado en Geo/og(a. 

El Real Decreto 1415/1990, de 26 de octubre, por el que 
se establece el título oficial de Licenciado en Geología y 
las directrices generales propias de sus planes de estudios, 
dispone, en su cuarta directriz, que en aplicación de lo pre
vis to en los artículos S.• y 8.0

, 2, del Real Decre
to 1497/1987, de 27 de noviembre, por el Ministerio de 
Educación y Ciencia se concretarán las titulaciones y los es
tudios previos del primer ciclo, así como los complementos 
de fonnacióa necesarios para cursar estas enseñanzas. 

La presente Orden da cumplimiento a lo establecido 
en el citado Real Decreto, concretando las titulaciones y 
estudios previos de primer ciclo, así como los comple
mentos de formación, con los que se puede acceder a las 
enseñanzas conducentes a la obtención del título indica
do en el párrafo anterior, en tanto se realicen nuevas pro
puestas por el Consejo de Universidades que permitan 
una más amplia oferta de posibilidades de incorporación 
a los estudios de referencia. 

En su virtud, a propuesta del Consejo de Universida
des, dispongo: 

Primero.-Podrán acceder al segundo ciclo de los es
tudios conducentes a la obtención del título oficial de Li
cenciado en Geología: 

a) Quienes cursen el primer ciclo de estos estudios.
b) Quienes habiendo superado el primer ciclo del títu

lo de lngeniero de Minas, cursen, de no haberlo hecho an
tes, 30 créditos distribuidos entre las siguientes materias: 

Cristalografía y Mineralogía. 
Dinámica Global, Geología Estructural y Geomor-

fología. 
Petrología. 
Trabajo de Campo. 
La determinación del número de créditos de cada una 

de las materias corresponderá a las Universidades res
pectivas. 

Segundo.--,Se autoriza a la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación para dictar cuantas dispo
siciones sean necesarias para el desarrollo y cumplimien
to de lo dispuesto en la presente Orden. 

Madrid, 10 de diciembre de 1993. 

SUÁREZ PERTIERRA 
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades 

e Investigación 
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LICENCIADO EN MATEMÁTICAS 

BOE de 27 de diciembre de 1993 

ORDEN de JO de diciembre de 1993 por la que se determinan las titulaciones y los esludios 
de primer ciclo y los complementos de formación para el acceso a las enseñanzas condu
centes a la obtención del 1(1u/o oficial de Licenciado en Matemáticas. 

El Real Decreto 1416/1990, de 26 de octubre, por el 
que se establece el título oficial de Licenciado en Mate
máticas y las directrices generales propias de sus planes 
de estudios, dispone, en su cuarta directriz, que en apli
cación de lo previsto en los artículos 5.º y 8.º, 2, del Real 
Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, por el Ministe
rio de Educación y Ciencia se concretarán las titulacio
nes y los estudios previos de primer ciclo, así oomo los 
complementos de formación necesarios para cursar estas 
enseñanzas. 

La presente Orden da cumplimiento a lo establecido 
en el citado Real Decreto, concretando las titulaciones y 
estudios previos de primer ciclo, así oomo los oomple
mentos de formación con los que se puede aoceder a las 
enseñanzas conducentes a la obtención del título indica
do en el párrafo anterior, en tanto se realicen nuevas pro
puestas por el Consejo de Universidades que permitan 
una más amplia oferta de posibilidades de incorporación 
a los estudios de referencia. 

En su virtud, a propuesta del Consejo de Universida
des, dispongo: 

Primero.-Podrán acceder al segundo ciclo de los es-

tudios conducentes a la obtención del título oficial de Li
cenciado en Matemáticas: 

a) Quienes cursen el primer ciclo de estos estudios.
b) Quienes estando en posesión del título de Diplo

mado en Estadística cursen, de no haberlo hecho antes 
24 créditos distribuidos entre las siguientes materias; 

Geometría. 
Métodos numéricos. 
Elementos de variable compleja. 
La determinación del número de créditos de cada una 

de las materias corresponderá a las Universidades res
pectivas. 

Segundo.-Se autoriza a la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación para dictar cuantas dispo
siciones sean necesarias para el desarrollo y cumplimien
to de lo dispuesto en la presente Orden. 

Madrid, 10 de diciembre de 1993. 

SUÁREZ PERTIERRA 
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades 

e Investigación 

LICENCIADO EN ODONTOLOGÍA 

BOE de 26 de septiembre de 1991 

ORDEN de 11 de sepliembre de 1991 por la que se delerminan las lilulaciones y los es1udios 
de primer ciclo y los complementos de formación para el acceso a las enseñanzas condu
centes a la obtención del tftulo oficial de Licenciado en Odonlologfa. 

El Real Decreto 970/1986, de 11 de abril, modificado 
por el Real Decreto 1418/1990, de 26 de octubre, por el 
que se establece el título oficial de Licenciado en Odon
tología y las directrices generales propias de sus planes 
de estudios, dispone, en su tercera directriz, que en apli
cación de lo previsto en los artículos 3.º, 4; 5.º y 8.º, 2, 
del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, por el 
Ministerio de Educación y Ciencia se concretarán las ti
tulaciones y los estudios previos de primer ciclo, así como 
los complementos de formación, necesarios para cursar 
estas enseñanzas. 

La presente Orden da cumplimiento a lo establecido 
en el citado Real Decreto, concretando las titulaciones y 
estudios previos de primer ciclo, así como los comple
mentos de formación, con los que se puede acceder a las 
enseñanzas conducentes a la obtención del título indica
do en el párrafo anterior, en tanto se realicen nuevas pro
puestas por el Consejo de Universidades que permitan 
una más amplia oferta de posibilidades de incorporación 
a los estudios de referencia. 

En su virtud, 
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Este Ministerio, a propuesta del Consejo de Universi
dades, ha dispuesto: 

Primero.-Podrán acceder al segundo ciclo de la Li
cenciatura en Odontología, quienes hayan superado el 
primer ciclo de la Licenciatura en Medicina y, además, 
superen como complementos de formación, las materias 
troncales del primer ciclo de la Licenciatura en Odonto
logía que, correspondientes a las materias previstas en la 
Directiva 78/687/CEE, no hayan cursado. 

Segundo.-Se autoriza a la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación para dictar cuantas dispo
siciones sean necesarias para el desarrollo y cumplimien
to de la presente Orden. 

Madrid, 11 de septiembre de 1991. 

SOLANA MADARIAGA 
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades 

e Investigación 



LICENCIADO EN Q ÍMIC 

BOE de 27 de diciembre de 1993 

ORDEN de JO de diciembre de 1993 por la que se determinan las titulaciones y los estudios 
de primer ciclo y los complementos de formación para el acceso a las enseñanzas condu
centes a la obtención del tftulo oficial de Licenciado en Qufmica. 

El Real Decreto 436/1992, de 30 de abril, por el que 
se establece el título oficial de Licenciado en Química y 
las directrices generales propias de sus planes de estu
dios, dispone, en su cuarta directriz, que en aplicación de 
lo previsto en los artículos 5.º y 8.º, 2, del Real Decre
to 1497/1987, de 27 de noviembre, por el Ministerio de 
Educación y Ciencia se concretarán las titulaciones y los 
estudios previos de primer ciclo, así como los comple
mentos de formación necesarios para cursar estas en
señanzas. 

La presente Orden da cumplimiento a lo establecido 
en el citado Real Decreto, concretando las titulaciones y 
estudios previos de primer ciclo, así como los comple
mentos de formación, con los que se puede acceder a las 
enseñanzas conducentes a la obtención del título indica
do en el párrafo anterior, en tanto se realicen nuevas pro
puestas por el Consejo de Universidades que permitan 
una más amplia oferta de posibilidades de incorporación 
a los estudios de referencia. 

En su virtud, a propuesta del Consejo de Universida
des, dispongo: 

Primero.-Podrán acceder al segundo ciclo de los es
tudios conducentes a la obtención del título oficial de Li
cenciado en Química: 

a) Los que cursen el primer ciclo de estos estudios. 
b) Quienes habiendo superado el primer ciclo del ti-

tulo de Licenciado en Farmacia cursen, de no haberlo he
cho antes, siete créditos en Ingeniería Química. 

c) Quienes habiendo superado el primer ciclo del tí
tulo de Ingeniero Químico cursen, de no haberlo hecho 
antes, siete créditos en Bioquímica y tres créditos en En
lace Químico y Estructura de la Materia. 

d) Quienes estando en posesión del título de Ingenie
ro Técnico en Química Industrial cursen, de no haberlo 
hecho antes, 21 créditos distribuidos entre las siguientes 
materias: 

Bioquímica. 
Enlace Químico y Estructura de la Materia. 
Técnicas Instrumentales. 
Química Inorgánica. 

La determinación del número de créditos de cada una 
de las materias corresponderá a las Universidades res
pectivas. 

Segundo.-Se autoriza a la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación para dictar cuantas dispo
siciones sean necesarias para el desarrollo y cumplimien
to de lo dispuesto en la presente Orden. 

Madrid, 10 de diciembre de 1993. 

SUÁREZ PERTIERRA 
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades 

e Investigación 

LICENCIADO EN BIOQUÍMICA 

BOE de 13 de enero de 1993 

ORDEN de 22 de diciembre de 1992 por la que se establecen las titulaciones y estudios pre
vios de primer ciclo, así como los complementarios de formación con los que se puede 
acceder a las enseñanzas de segundo ciclo conducentes a la obtención del título oficial de 
Licenciado en Bioquímica. 

El Real Decreto 1382/1991, de 30 de agosto, por el que 
se establece el título oficial de Licenciado en Bioquímica 
y las directrices generales propias de sus planes de estu
dios, dispone, en su cuarta directriz, que, en aplicación 
de lo previsto en los artículos 5.0 y 8.º, 2, del Real De
creto 1497/1987, de 27 de noviembre, por el Ministerio 
de Educación y Ciencia se concretarán las titulaciones y 
estudios previos de primer ciclo, así como en su caso los 
complementos de formación necesarios para cursar estas 
enseñanzas. 

La presente Orden da cumplimiento a lo establecido 
en el citado Real Decreto, concretando los estudios pre
vios de primer ciclo desde los que se puede acceder a las 
enseñanzas conducentes a la obtención del título indica
do en el párrafo anterior, en tanto se realicen nuevas pro
puestas por el Consejo de Universidades que permitan 
una más amplia oferta de posibilidades de incorporación 
a los estudios de referencia. 

En su virtud, este Ministerio, a propuesta del Consejo 
de Universidades, ha dispuesto: 

Primero.-Podrán acceder a los estudios de sólo se
gundo ciclo conducentes al título oficial de Licenciado en 
Bioquímica quienes hayan superado el primer ciclo de al
guno de los estudios siguientes: Licenciado en Farmacia, 
Licenciado en Veterinaria, Licenciado en Biología, Li
cenciado en Química y Licenciado en Medicina. 

Segundo.-Se autoriza a la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación para dictar cuantas dispo
siciones sean necesarias para el desarrollo y cumplimien
to de la presente Orden. 

Madrid, 22 de diciembre de 1992. 

PÉREZ RUBALCABA 
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades 

e Investigación 
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LICENCIADO EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS 
BOE de 26 de septiembre de 1991 

ORDEN de 11 de septiembre de 1991 por la que se determinan las titulaciones y los estudios 
de primer ciclo y los complementos de formación para el acceso a las enseñanzas condu
centes a la obtención del tftulo oficial de Licenciado en Ciencia y Tecnologfa de los 
Alimentos. 

El Real Decreto 1463/1990, de 26 de octubre, por el 
que se establece el título oficial de Licenciado en Ciencia 
y Tecnología de los Alimentos y las directrices generales 
propias de sus planes de estudios, dispone, en su cuarta 
directriz, que, en aplicación de lo previsto en los artícu
los 5.º y 8.º, 2, del Real Decreto 1497/1987, de 27 de no
viembre, por el Ministerio de Educación y Ciencia se con
cretarán las titulaciones y los estudios previos de primer 
ciclo, as( como los complementos de formación necesa
rios para cursar estas enseñanzas. 

La presente Orden da cumplimiento a lo establecido 
en el citado Real Decreto, concretando las titulaciones y 
estudios previos de primer ciclo, así como los comple
mentos de formación con los que se puede acceder a las 
enseñanzas conducentes a la obtención del título indica
do en el párrafo anterior, en tanto se realicen nuevas pro
puestas por el Consejo de Universidades que permitan 
una más amplia oferta de posibilidades de incorporación 
a los estudios de referencia. 

En su virtud, 
Este Ministerio, a propuesta del Consejo de Universi

dades, ha dispuesto: 

Primero.-Uno. Podrán acceder a los estudios de 
sólo segundo ciclo conducentes al título de Licenciado en 
Ciencia y Tecnología de los Alimentos quienes hayan su
perado el primer ciclo de uno de estos estudios: Licen
ciado en Farmacia, en Veterinaria, en Medicina, en Bio
logía, en Química e Ingeniero Agrónomo, y asimismo 
quienes hayan superado los estudios conducentes al títu
lo de Ingeniero Técnico en Industrias Agrarias y Alimen
tarias, en Hortofruticultura y Jardinería, en Explotacio
nes Agropecuarias y en Industrias Forestales. 

Dos. Será necesario haber superado los siguientes 
complementos de formación: 

Análisis Químico. Operaciones básicas del método 

analítico. Análisis instrumental. Con un total de seis cré
ditos: Cuatro teóricos y dos prácticos. 

Bioquímica. Estructura. Enzimología. Metabolismo. 
Biología Molecular e Ingeniería genética. Con un total 
de seis créditos: Cuatro teóricos y dos prácticos. 

Físico-Química. Termodinámica química. Fenómenos 
de superficie. Fenómenos de transporte. Cinética quími
ca. Con un total de seis créditos: Cuatro teóricos y dos 
prácticos. 

Fisiología. Funcionamiento de los órganos, aparatos y 
sistemas humanos. Con un total de cuatro créditos: Tres 
teóricos y uno práctico. 

Ingeniería Química. Balance de materia y energía. 
Reactores químicos. Operaciones de separación. Con un 
total de seis créditos: Cuatro teóricos y dos prácticos. 

Matemáticas. Análisis matemático. Cálculo. Estadísti
ca. Informática. Con un total de seis créditos: Cuatro teó
ricos y dos prácticos. 

Microbiología. Microbiología general. Con un total de 
seis créditos: Cuatro teóricos y dos prácticos. 

Química Inorgánica. Estructura atómica y periodici
dad. Enlace químico. Elementos no metálicos, metálicos 
y sus compuestos. Con un total de cuatro créditos: Tres 
teóricos y uno práctico. 

Química Orgánica. Teoría estructural de los compues
tos orgánicos. Estereoquímica. Reactividad. Sistemática 
de grupos funcionales. Con un total de seis créditos: Cua
tro teóricos y dos prácticos. 

Segundo.-Se autoriza a la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación para dictar cuantas dispo
siciones sean necesarias para el desarrollo y cumplimien
to de la presente Orden. 

Madrid, 11 de septiembre de 1991. 

SOLANA MADARIAGA 
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades 

e Investigación 

LICENCIADO EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS 
(Ampliación) 

BOE de 1 de junio de 1994 

ORDEN de 25 de mayo de 1994 por la que se amplía la Orden de 11 de septiembre de 1991, 
por la que se determinan las titulaciones y los estudios de primer ciclo y los complementos 
de formación para el acceso a las enseñanzas conducentes a la obtención del tftulo oficial 
de Licenciado en Ciencia y Tecnologfa de los Alimentos. 

Por Orden de 11 de septiembre de 1991 ( «Boletín Ofi
cial del Estado» del 26), dictada en cumplimiento de lo 
establecido en el Real Decreto 1463/1990, de 26 de octu
bre, se concretaron las titulaciones y los estudios previos 
de primer ciclo y los complementos de formación nece
sarios para cursar las enseñanzas conducentes a la obten-
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ción del título oficial de Licenciado en Ciencia y Tecno
logía de los Alimentos. 

La experiencia en el desarrollo de los planes de estu
dio de la citada titulación y de las titulaciones desde cu
yos primeros ciclos pudiera accederse a la misma, así 
como la aprobación por el Gobierno de las directrices ge-



nerales propias de los planes de estudio de las enseñan
zas conducentes a la obtención de los títulos oficiales de 
Ingeniero Químico e Ingeniero Técnico en Química In
dustrial, hace conveniente ampliar la Orden citada en el 
sentido de incluir el primer ciclo de las referidas enseñan
zas y de Ingeniero de Montes, desde los que se puede ac
ceder a los estudios de sólo segundo ciclo de la Licencia
tura en Ciencia y Tecnología de los Alimentos. 

En su virtud, a propuesta del Consejo de Universida
des, dispongo: 

Primero.-Ampliar la disposición primera, uno, de la 
Orden de 11 de septiembre de 1991 ( «Boletín Oficial del 
Estado» del 26), por la que se detenninan las titulacio
nes y los estudios de primer ciclo y los complementos de 
formación para el acceso a las enseñanzas conducentes a 

la obtención del título oficial de Licenciado en Ciencia y 
Tecnología de los Alimentos, incluyendo el acceso a la ci
tada Licenciatura desde el primer ciclo de los estudios de 
Ingeniería de Montes y de Ingeniero Químico, así como 
desde la titulación de Ingeniero Técnico en Química 
Industrial. 

Segundo.--Se autoriza a la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación para dictar cuantas dispo
siciones sean necesarias para el desarrollo y cumplimien
to de lo dispuesto en la presente Orden. 

Madrid, 25 de mayo de 1994. 

SUÁREZ PERTIERRA 
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades 

e Investigación 

LICENCIADO EN CIENCIAS Y TÉCNICAS ESTADÍSTICAS 

BOE de 28 de septiembre de 1995 

ORDEN de 21 de septiembre de 1995 por la que se determinan las titulaciones y los estudios 
de primer ciclo, as( como los complementos de formación necesarios para el acceso a las 
enseñanzas conducentes a la obtención del título oficial de Licenciado en Ciencias y Téc
nicas Estadísticas. 

El Real Decreto 2084/1994, de 20 de octubre, por el 
que se establece el título universitario oficial de Licencia
do en Ciencias y Técnicas Estadísticas y se aprueban las 
directrices generales propias de sus planes de estudios, 
dispone, en su directriz cuarta, que en aplicación de lo 
previsto en los artículos 5.º y 8.0

, 2, del Real Decre
to 1497/1987, de 27 de noviembre, modificado por el 
1267/1994, de 10 de junio, por el Ministerio de Educa
ción y Ciencia se concretarán las titulaciones y los estu
dios previos de primer ciclo, así como los complementos 
de formación necesarios para cursar estas enseñanzas. 

La presente Orden da cumplimiento a lo establecido 
en el citado Real Decreto, concretando las titulaciones y 
estudios previos de primer ciclo, as( como los comple
mentos de formación, desde los que se puede acceder a 
la obtención del título oficial de Licenciado en Ciencias 
y Técnicas Estadísticas. 

En su virtud, a propuesta del Consejo de Universida
des, dispongo: 

Primero.-Podrán acceder a los estudios de sólo se
gundo ciclo conducentes a la obtención del título oficial 
de Licenciado en Ciencias y Técnicas Estadísticas: 

a) Directamente, sin complementos de fonnación,
quienes hayan superado el primer ciclo de la Licenciatu
ra en Matemáticas o el primer ciclo de Ingeniería Indus
trial o Ingenieria en Infonnática, así como quienes se en
cuentren en posesión del título de Diplomado en Esta
dística o de alguno de los tirulos de Ingeniería Técnica 
que se mencionan a continuación: Ingeniero técnico In
dustrial, especialidad en Electricidad; Ingeniero técnico 
Industrial, especialidad en Electrónica Industrial; Inge
niero técnico Industrial, especialidad en Mecánica; Inge
niero técnico Industrial, especialidad en Química Indus
trial; Ingeniero técnico Industrial, especialidad Textil;_ In
geniero técnico en Informática de Gestión e Ingeniero 
técnico en Informática de Sistemas. 

b) Quienes hayan superado el primer ciclo de la Li-

cenciatura en Física, en Química, en Biología, en Geo
logía, en Administración y Dirección de Empresas, en 
Economía, en Psicología o en Sociología, o bien hayan su
perado el primer ciclo de Ingeniería de Telecomunica
ción, Ingeniería Qulmica, Ingeniería Naval y Oceánica, 
lngenierla Aeronáutica, Ingeniería Agrónoma, Ingenie
ría de Montes, Ingenierla de Caminos, Canales y Puertos 
o Ingeniería de Minas, así como quienes se encuentren
en posesión de los títulos de Diplomado en Ciencias Em
presariales, Diplomado en Gestión y Administración Pú
blica, Ingeniero técnico de Telecomunicación, especiali
dad en Sistemas de Telecomunicación, o Ingeniero técni
co de Telecomunicación, especialidad en Telemática, cur
sando como complementos de formación, de no haberlo 
hecho con anterioridad, entre un mínimo de nueve cré
ditos y un máximo de 24, distribuidos entre las siguientes
materias: Análisis Matemáticos, Estadistica y Probabili
dad y Fundamentos de Informática.

La detenninación de la o las materias, y la fijación de 
los créditos correspondientes a las mismas, que constitu
yan, en cada caso, los complementos de formación, se 
realizará por las universidades, a la vista del currículum 
cursado por el alumno. En todo caso el alumno que ac
cede a los estudios de la Licenciatura en Ciencias y Téc
nicas Estadísticas deberá haber superado, bien en los es
tudios de procedencia, bien en los complementos de for
mación, al menos 12 créditos en Matemáticas, seis crédi
tos en Informática y seis créditos en Estadística. 

Segundo.--Se autoriza a la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación para dictar cuantas dispo
siciones sean necesarias para el desarrollo y cumplimien
to de lo dispuesto en la presente Orden. 

Madrid, 21 de septiembre de 1995. 

SAA YEDRA ACEVEDO 
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades 

e Investigación 
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LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y DffiECCIÓN DE EMPRESAS 
BOE de 26 de septiembre de 1991

ORDEN de 11 de septiembre de 1991 por la que se determinan las titulaciones y los estudios 
de primer ciclo y los complementos de formación para el acceso a las enseñanzas condu
centes a la obtención del titulo oficial de Licenciado en Administración y Dirección de 
Empresas. 

El Real Decreto 1421/1990, de 26 de octubre, por el 
que se establece el título oficial de Licenciado en Admi
nistración y Dirección de Empresas y las directrices ge
nerales propias de sus planes de estudios, dispone, en su 
cuarta directriz, que, en aplicación de lo previsto en los 
artículos S.• y 8.0

, 2, del Real Decreto 1497/1987, de 27 
de noviembre, por el Ministerio de Educación y Ciencia 
se concretarán las titulaciones y los estudios previos de 
primer ciclo, así como los complementos de formación 
necesarios para cursar estas enseñanzas. 

La presente Orden da cumplimiento a lo establecido 
en el citado Real Decreto, concretando las situaciones y 
estudios previos de primer ciclo, así como los comple
mentos de formación, con los que se puede acceder a las 
enseñanzas conducentes a la obtención del título indica
do en el párrafo anterior, en tanto se realicen nuevas pro
puestas por el Consejo de Universidades que permitan 
una más amplia oferta de posibilidades de incorporación 
a los estudios de referencia. 

En su virtud, 

Este Ministerio, a propuesta del Consejo de Universi
dades, ha dispuesto: 

Primero.-Podrán acceder al segundo ciclo de la Li
cenciatura en Administración y Dirección de Empresas, 
además de quienes cursen el primer ciclo de estos estu
dios, quienes estén en posesión del título de Diplomado 
en Oencias Empresariales, cursando a tal fin, de no ha
berlo hecho, cuatro créditos en Macroeconomía y cuatro 
créditos en Microeconomía. 

Segundo.--Se autoriza a la Secretaría de Estado de 
(!�iversidades e Investigación para dictar cuantas dispo
s1c1ones sean necesanas para el desarrollo y cumplimien
to de la presente Orden. 

Madrid, 11 de septiembre de 1991. 

SOLANA MADARIAGA 
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades 

e Investigación 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y DffiECCIÓN DE EMPRESAS 
(Ampliación) 

BOE de 27 de diciembre de 1993 

ORDEN de 10 de diciembre de 1993 por la que se amplia la Orden de 11 de septiembre de 
1991, por la que se determinan las titulaciones y los estudios de primer ciclo y los com
plementos de formación para el acceso al segundo ciclo de las enseñanzas conducentes a 
la ob tención del titulo oficial de Licenciado en Administración y Dirección de Empresas. 

Por Orden de 11 de septiembre de 1991 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 26), dictada en cumplimiento de lo 
establecido en el Real Decreto 1421/1990, de 26 de octu
bre, se concretaron las titulaciones y los estudios previos 
de primer ciclo y los complementos de formación nece
sarios para cursar las enseñanzas conducentes a la obten
ción del título oficial de Licenciado en Administración y
Dirección de Empresas. 

La experiencia en el desarrollo de los planes de estu
dio de la citada titulación y de las titulaciones desde cu
yos primeros ciclos pudiera accederse a la misma hace 
conveniente ampliar la Orden citada en el sentido de in
cluir la licenciatura en Economía entre los estudios des
de los que se puede acceder al segundo ciclo de la licen
ciatura en Administración y Dirección de Empresas. 

En su virtud, a propuesta del Consejo de Universida
des, dispongo: 

Primero.-Ampliar la disposición primera de la Orden 
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de 11 de septiembre de 1991 («Boletín Oficial del Esta
do» del 26) por la que se determinan las titulaciones y 
los estudios de primer ciclo y los complementos de for
mación para el acceso a las enseñanzas conducentes a la 
obtención del título oficial de Licenciado en Administra
ción y Dirección de Empresas, incluyendo el acceso al se
gundo ciclo de la citada licenciatura desde el primer ciclo 
de la licenciatura en Economía, cursando, de no haberlo 
hecho antes, nueve créditos en Economía de la Empresa. 

Segundo.-Se autoriza a la Secretaria de Estado de 
Universidades e Investigación para dictar cuantas dispo
siciones sean necesarias para el desarrollo y cumplimien
to de lo dispuesto en la presente Orden. 

Madrid, 10 de diciembre de 1993. 

SUÁREZ PERTIERRA 
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades 

e Investigación 



UCENCL\DO EN CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL DEPORTE 

BOE de 19 de octubre de 1994 

ORDEN de 11 de octubre de 1994 por la que se determinan las titulaciones y los estudios de 
primer ciclo y los complementos de formación para el acceso a las enseñanzas conducen
tes a la obtención del título oficial de Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y del 
Deporte. 

El Real Decreto 1670/1993, de 24 de septiembre, por 
el que se establece el título oficial de Licenciado en Cien
cias de la Actividad Física y del Deporte y las directrices 
generales propias de sus planes de estudios, dispone, en 
su directriz cuarta, que en aplicación de lo previsto en los 
artículos 5.0 y 8.º, 2, del Real Decreto 1497/1987, de 27 
de noviembre, modificado por el R e a l  Decre
to 1267/1994, de 10 de junio, por el  Ministerio de Edu
cación y Ciencia se concretarán las titulaciones y los es
tudios previos del primer ciclo, así como los complemen
tos de formación que, en su caso, deban cursarse para ac
ceder al segundo ciclo de estas enseñanzas. 

La presente Orden da cumplimiento a lo establecido 
en el citado Real Decreto, concretando las titulaciones y 
estudios previos de primer ciclo, así como los comple
mentos de formación, con !ns que se puede acceder a las 
enseñanzas conducentes a la obtención del título indica
do en el párrafo anterior. 

En su virtud, a propuesta del Consejo de Universida
des, dispongo: 

Primero.-Podrán acceder al segundo ciclo de los es
tudios conducentes a la obtención del título oficial de Li
cenciado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte: 

a) Directamente quienes hayan superado el primer 
ciclo de estos estudios. 

b) Quienes estén en posesión del titulo de Maestro
Especialidad Educación Física, cursando, de no haberlo 

hecho antes, un total de 45 créditos de entre las materias 
troncales que se relacionan a continuación y con los cré
ditos mínimos que se relacionan en cada una de ellas: 

Bases biológicas y mecánicas de la actividad física y del 
deporte: 8 créditos. 

Fundamentos de los deportes: 20 créditos. 
Fundamentos y manifestaciones básicas de la motrici

dad humana: 4 créditos. 
Teoría e historia del deporte: 4 créditos. 

La determinación del número de créditos de cada una 
de las materias corresponderá a las universidades res
pectivas. 

Segundo.-Las universidades podrán efectuar las prue
bas de evaluación de las aptitudes personales para la ac
tividad física y el deporte a las que hace referencia el Real 
Decreto 1423/1992, de 1:/ de noviembre, como requisito 
previo para acceder a los complementos de formación es
tablecidos por la presente Orden. 

Tercero.-Se autoriza a la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación para dictar cuantas dispo
siciones sean necesarias para el desarrollo y cumplimien
to de lo dispuesto en la presente Orden. 

Madrid, 11 de octubre de 1994. 

SUÁREZ PERTIERRA 
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades 

e Investigación 

LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS Y DE LA ADMINISTRACIÓN 

BOE de 27 de diciembre de 1993 

ORDEN de 10 de diciembre de 1993 por la que se determinan las titulaciones y los estudios 
de primer ciclo y los complementos de formación para el acceso a las enseñanzas de se
gundo ciclo conducentes a la obtención del título oficial de Licenciado en Ciencias Po/í
ticas y de la Administración. 

El Real Decreto 1423/1990, de 26 de octubre, por el 
que se establece el título oficial de Licenciado en Cien
cias Políticas y de la Administración y las directrices ge
nerales propias de sus planes de estudios, dispone, en su 
cuarta directriz, que en aplicación de lo previsto en los 
artículos 5.º y 8.º, 2, del Real Decreto 1497/1987, de 27 
de noviembre, por el Ministerio de Educación y Ciencia 
se concretarán las titulaciones y los estudios previos de 
primer ciclo, así como los complementos de formación 
necesarios para cursar estas enseñanzas. 

La presente Orden da cumplimiento a lo establecido 
en el citado Real Decreto, concretando las titulaciones y 
estudios previos de primer ciclo, así como los comple-

mentos de formación, con los que se puede acceder a \as 
enseñanzas conducentes a la obtención del título indica
do en el párrafo anterior, en tanto se realicen nuevas pro
puestas por el Consejo de Universidades que permitan 
una más amplia oferta de posibilidades de incorporación 
a los estudios de referencia. 

En su virtud, a propuesta del Consejo de Universida
des, dispongo: 

Primero.-Podrán acceder al segundo ciclo de los es
tudios conducentes a la obtención del título oficial de Li
cenciado en Ciencias Políticas y de la Administración: 

a) Quienes cursen el primer ciclo de estos estudios. 
b) Quienes hayan superado el primer ciclo de los tí-
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tulos de Licenciado en Sociología, de Licenciado en De
recho, o estén en posesión del título de Diplomado en 
Gestión y Administración Pública, cursando, de no ha
berlo hecho antes, entre 16 y 32 créditos distribuidos en
tre las materil!s troncales que se relacionan a conti
nuación: 

Ciencia Política y de la Administración. 
Historia Política y Social Contemporánea. 
Introducción al Derecho. 
Relaciones Internacionales. 
Sociología General. 
Técnicas de Investigación Social. 

La determinación del número de créditos de cada una 
de las materias corresponderá a las Universidades res
pectivas. 

Segundo.-,5e autoriza a la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación para dictar cuantas dispo
siciones sean necesarias para el desarrollo y cumplimien
to de lo dispuesto en la presente Orden. 

Madrid, 10 de diciembre de 1993. 

SUÁREZ PERTIERRA 
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades 

e Investigación 

LICENCIADO EN COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 

BOE de 12 de junio de 1992

ORDEN de 5 de junio de 1992 por la que se establecen las titulaciones y estudios previos de 
primer ciclo, as( como los complementos de formación con los que se puede acceder a las 
enseñanzas del segundo ciclo, conducentes a la obtención del título oficial de Licenciado 
en Comunicación Audiovisual. 

El Real Decreto 1427/1991, de 30 de agosto, por el que 
se establece el título oficial de Licenciado en Comunica
ción Audiovisual y las directrices generales propias de sus 
planes de estudios, dispone, en su cuarta directriz, que 
en aplicación de lo previsto en los artículos 5.· y 8.", 2, 
del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, por el 
Ministerio de Educación y Ciencia se concretarán las ti
tulaciones y los estudios previos de primer ciclo, asi como 
los complementos de formación necesarios para cursar es
tas enseñanzas. 

La presente Orden da cumplimiento a lo establecido 
en el citado Real Decreto, concretando las titulaciones y 
estudios previos de primer ciclo, así como los comple
mentos de formación con los que se puede acceder a las 
enseñanzas conducentes a la obtención del título indica
do en el párrafo anterior, en tanto se realicen nuevas pro
puestas por el Consejo de u.ni_v�rsidades �ue permi!an
una más amplia oferta de pos1b1hdades de mcorporac1ón 
a los estudios de referencia. 

En su virtud, este Ministerio, a propuesta del Consejo 
de Universidades, ha dispuesto: 

Primero.-Podrán acceder al segundo ciclo de la Li-
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cenciatura en Comunicación Audiovisual, además de 
quienes cursen el primer ciclo de estos estudios: 

a) Quienes hayan superado el primer ciclo de la Li
cenciatura en Periodismo o de la Licenciatura en Publi
cidad y Relaciones Públicas. 

b) Quienes estén en posesión de un título universita
rio de carácter oficial o hayan superado un primer ciclo 
de estudios universitarios oficiales, cursando como com
plementos de formación, de no haberlo hecho antes, 12
créditos en Comunicación e Información Audiovisual; 10 
créditos en Teoría de la Comunicación y Teoría de la In
formación, y 8 créditos en Lengua. 

Segundo.-,5e autoriza a la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación para dictar cuantas dispo
siciones sean necesarias para el desarrollo y cumplimien
to de la presente Orden. 

Madrid, 5 de junio de 199'2. 

SOLANA MADARlAGA 
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades 

e Investigación 



lm'GENCIADO EN ECONOMÍA 

BOE de 27 de diciembre de 1993

ORDEN de 10 de diciembre de 1993 por la que se determinan las titulaciones y los estudios 
de primer ciclo y los complementos de formación para el acceso a las enseñanzas condu
centes a la obtención del título oficial de Licenciado en Economfa. 

El Real Decreto 1425/1990, de 26 de octubre, por el 
que se establece el título oficial de Licenciado en Econo
mía, y las directrices generales propias de sus planes de 
estudios, dispone en su cuarta directriz que, en aplica
ción de lo previsto en los artículos 5.' y 8.0

, 2, del Real 
Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, por el Ministe
rio de Educación y Ciencia se concretarán las titulacio
nes y los estudios previos de primer ciclo, así como los 
complementos de formación necesarios para cursar estas 
enseñanzas. 

La presente Orden da cumplimiento a Jo establecido 
en el citado Real Decreto, concretando las titulaciones y 
estudios previos de primer ciclo, así como los comple
mentos de formación con los que se puede acceder a las 
enseñanzas conducentes a la obtención del título indica
do en el párrafo anterior, en tanto se realicen nuevas pro
puestas por el Consejo de Universidades que permitan 
una más amplia oferta de posibilidades de incorporación 
a los estudios de referencia. 

En su virtud, a propuesta del Consejo de Universida
des, dispongo: 

Primero .-Podrán acceder al segundo ciclo de los es-

tudios conducentes a la obtención del título oficial de Li
cenciado en Economía: 

a) Quienes cursen el primer ciclo de estos estudios. 
b) Quienes habiendo superado el primer ciclo del tí

tulo de Licenciado en Administración y Dirección de Em
presas cursen, de no haberlo hecho antes, nueve créditos 
en Historia Económica y de España y Mundial. 

c) Quienes, estando en posesión del título de diplo
mado en Ciencias Empresariales, cursen, de no haberlo 
hecho antes, nueve créditos en Historia Económica de 
España y Mundial, cuatro créditos en Macroeconomía y 
cuatro créditos en Microeconomía. 

Segundo.-Se autoriza a la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación para dictar cuantas dispo
siciones sean necesarias para el desarrollo y cumplimien
to de Jo dispuesto en la presente Orden. 

Madrid, 10 de diciembre de 1993. 

SUÁREZ PERTIERRA 
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades 

e Investigación 

LICENCIADO EN PEDAGOGÍA 

BOE de 27 de diciembre de 1993

ORDEN de JO de diciembre de 1993 por la que se determinan las titulaciones y los estudios 
de primer ciclo y los complementos de formación para el acceso a las enseñanzas condu
centes a la obtención del tftulo oficial de Licenciado en Pedagog(a. 

El Real Decreto 915/1992, de 17 de julio, por el que 
se establece el título oficial de Licenciado en Pedagogía 
y las directrices generales p�opias. de sus plan� d� estu
dios, dispone, en su cuarta directnz, que en aphcac1ón de 
lo previsto en los artículos 5.• y 8.º, 2, del Real Decre
to 1497 /1987, de 27 de noviembre, por el Ministerio de 
Educación y Ciencia se concretarán las titulaciones y los 
estudios previos de primer ciclo, así como los comple
mentos de formación necesarios para cursar estas en
señanzas. 

La presente Orden da cumplimiento a Jo establecido 
en el citado Real Decreto, concretando las titulaciones y 
estudios previos de primer ciclo, así como los comple
mentos de formación, con los que se puede acceder a las 
enseñanzas conducentes a la obtención del título indica
do en el párrafo anterior, en tanto se realicen nuevas pro
puestas por el Consejo de Universidades que permitan 
una más amplia oferta de posibilidades de incorporación 
a los estudios de referencia. 

En su virtud, a propuesta del Consejo de Universida
des, dispongo: 

Primero.-Podrán acceder al segundo ciclo de los es
tudios conducentes a la obtención del título oficial de Li
cenciado en Pedagogía: 

a) Quienes cursen el primer ciclo de estos estudios. 
b) Quienes estando en posesión del título de Maes

tro, en cualquiera de sus especialidades, o del título de 
diplomado en Educación Social, cursen, de no haberlo 
hecho antes, entre 16 y 20 créditos distribuidos entre las 
materias troncales que se relacionan a continuación: 

Antropología de la Educación. 
Bases Metodológicas de la Investigación Educativa. 
Organización y Gestión de Centros Educativos. 
Procesos Psicológicos Básicos. 
La determinación del número de créditos de cada una 

de las materias corresponderá a las Universidades res
pectivas. 

Segundo.-Se autoriza a la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación para dictar cuantas dispo
siciones sean necesarias para el desarrollo y cumplimien
to de Jo dispuesto en la presente Orden. 

Madrid, 10 de diciembre de 1993. 

SUÁREZ PERTIERRA 
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades 

e Investigación 
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LICENCIADO EN PERIODISMO 

BOE de 12 de junio de 1992 

ORDEN de 5 de junio de 1992 por la que se establecen las titulaciones y estudios previos de 
primer ciclo, as( como los complementos de formación con los que se puede acceder a las 
enseñanzas del segundo ciclo, conducentes a la obtención del título oficial de Licenciado 
en Periodismo. 

El Real Decreto 1428/1991, de 30 de agosto, por el que 
se establece el título oficial de Licenciado en Periodismo 
y las directrices generales propias de sus planes de estu
dio, dispone, en su cuarta directriz, que en aplicación de 
lo previsto en los artículos 5. • y 8. •, 2, del Real Decre
to 1497/1987, de 27 de noviembre, por el Ministerio de 
Educación y Ciencia se concretarán las titulaciones y los 
estudios previos de primer ciclo, así como los comple
mentos de formación necesarios para cursar estas en
señanzas. 

La presente Orden da cumplimiento a lo establecido 
en el citado Real Decreto, concretando las titulaciones y 
estudios previos de primer ciclo, así como los comple
mentos de formación con los que se puede acceder a las 
enseñanzas conducentes a la obtención del título indica
do en el párrafo anterior, en tanto se realicen nuevas pro
puestas por el Consejo de Universidades que permitan 
una más amplia oferta de posibilidades de incorporación 
a los estudios de referencia. 

En su virtud, este Ministerio, a propuesta del Consejo 
de Universidades, ha dispuesto: 

Primero.-Podrían acceder al segundo ciclo de la Li-

cenciatura en Periodismo, además de quienes cursen el 
primer ciclo de estos estudios: 

a) Quienes hayan superado el primer ciclo de la Li
cenciatura en Comunicación Audiovisual o de la Licen
ciatura en Publicidad y Relaciones Públicas. 

b) Quienes estén en posesión de un título universita
rio de carácter oficial o hayan superado un primer ciclo 
de estudios universitarios oficiales, cursando como com
plementos de formación, de no haberlo hecho antes, 12 
créditos en Comunicación e Información Escrita; 10 cré
ditos en Teoría de la Comunicación y Teoría de la Infor
mación, y 8 créditos en Lengua. 

Segundo.--Se autoriza a la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación para dictar cuantas dispo
siciones sean necesarias para el desarrollo y cumplimien
to de la presente Orden. 

Madrid, 5 de junio de 1992. 

SOLANA MADARIAGA 
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades 

e Investigación 

LICENCIADO EN PUBLICIDAD Y RELACIONES PÚBLICAS 

BOE de 12 de junio de 1992 

ORDEN de 5 de junio de 1992 por la que se establecen las titulaciones y estudios previos de 

primer ciclo, as( como los complementos de formación con los que se puede acceder a las 

enseñanzas del segundo ciclo, conducentes a la obtención del título oficial de Licenciado 
en Publicidad y Relaciones Públicas. 

El Real Decreto 1386/1991, de 30 de agosto, por el que 
se establece el título oficial de Llcenciado en Publicidad 
y Relaciones Públicas y las directrices generales propias 
de sus planes de estudios, dispone, en su cuarta directriz, 
que en aplicación de lo previsto en los artículos 5.º y 8.º, 
2, del Real Decreto 149711987, de 27 de noviembre, por 
el Ministerio de Educación y Ciencia se concretarán las 
titulaciones y los estudios previos de primer ciclo, así 
como los complementos de formación necesarios para 
cursar estas enseñanzas. 

La presente Orden da cumplimiento a lo establecido 
en el citado Real Decreto, concretando las titulaciones y 
estudios previos de primer ciclo, así como los comple
mentos de formación con los que se puede acceder a las 
enseñanzas conducentes a la obtención del titulo indica
do en el párrafo anterior, en tanto se realicen nuevas pro
puestas por el Consejo de Universidades que permitan 
una más amplia oferta de posibilidades de incorporación 
a los estudios de referencia. 

En su virtud, este Ministerio, a propuesta del Consejo 
de Universidades, ha dispuesto: 

Primero.-Podrán acceder al segundo ciclo de la Ll-
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cenciatura en Publicidad y Relaciones Públicas, además 
de quienes cursen el primer ciclo de estos estudios: 

a) Quienes hayan superado el primer ciclo de la Li

cenciatura en Periodismo o de la Licenciatura en Comu-

nicación Audiovisual. . . 
b) Quienes estén en posesión de un título �mvers)ta

rio de carácter oficial o hayan superado un pnmer ciclo 

de estudios universitarios oficiales, cursando como com

plementos de formación, de no haberlo hecho antes'. 12 

créditos en Publicidad y Relaciones Públicas; 10 créditos 

en Teoría de la Comunicación y Teoría de la Informa

ción, y 8 créditos en Lengua. 

Segundo.--Se autoriza a la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación para dictar cuantas _di�po
siciones sean necesarias para el desarrollo y cumphm1en
to de la presente Orden. 

Madrid, 5 de junio de 1992. 

SOLANA MADARIAGA 
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades 

e Investigación 



LICENCIADO EN SOCIOLOGÍA 

BOE de 28 de diciembre de 1993 

ORDEN de 10 de diciembre de 1993 por la que se determinan las titulaciones y estudios pre
vios de primer ciclo y los complementos de formación para el acceso a las enseñanzas con· 
ducentes a la obtención del t(tulo oficial de Licenciado en Sociología. 

El Real Decreto 1430/1990, de 26 de octubre, por el que 
se establece el título oficial de Licenciado en Sociología y 
las directrices generales propias de sus planes de estudios, 
dispone, en su cuarta directriz, que en aplicación de lo pre
visto en los artículos S.º y 8.0

, 2, del Real Decre
to 1497/1987, de 1:1 de noviembre, por el Ministerio de 
Educación y Ciencia se concretarán las titulaciones y los es
tudios previos de primer ciclo, así como los complementos 
de formación necesarios para cursar estas enseñanzas. 

La presente Orden da cumplimiento a lo establecido 
en el citado Real Decreto, concretando las titulaciones y 
estudios previos de primer ciclo, así como los comple
mentos de formación con los que se puede acceder a las 
enseñanzas conducentes a la obtención del título indica
do en el párrafo anterior, en tanto se realicen nuevas pro
puestas por el Consejo de Universidades que permitan 
una rnás amplia oferta de posibilidades de incorporación 
a tos estudios de referencia. 

En su virtud, a propuesta del Consejo de Universida
des, dispongo: 

Primero.-Podrán acceder al segundo ciclo de los es
tudios conducentes a la obtención del título oficial de Li
cenciado en Sociología: 

a) Quienes cursen el primer ciclo de estos estudios. 
b) Quienes habiendo superado el primer ciclo de 

Ciencias Políticas y de la Administración cursen, de no 

haberlo hecho antes, 20 créditos distribuidos entre las si
guiente materias: 

Estadística aplicada a las Ciencias Sociales. 
Estructura Social y Estructura Social de España. 
Teoría Sociológica. 
c) Quienes estando en posesión del título de Diplo

mado en Trabajo Social cursen, de no haberlo hecho an
tes, 36 créditos distribuidos entre las siguientes materias: 

Ciencia Política y de la Administración. 
Economía Política. 
Estadística Aplicada a las Ciencias Sociales. 
Estructura Social y Estructura Social de España. 
Historia Política y Social Contemporánea. 
Teoría Sociológica. 
La determinación del número de créditos de cada una 

de las materias corresponderá a las Universidades res
pectivas. 

Segundo.-Se autoriza a la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación para dictar cuantas dispo
siciones sean necesarias para el desarrollo y cumplimien
to de lo dispuesto en la presente Orden. 

Madrid, 10 de diciembre de 1993. 

SUÁREZ PERTIERRA 
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades 

e Investigación 

LICENCIADO EN CIENCIAS ACTUARIALES Y FINANCIERAS 

BOE de 1 de junio de 1994 

ORD_EN de 25 de mayo de 1994 por la q_ue se determinan las titulaciones y estudios de primer 
ciclo y los complementos de formación para el acceso a las enseñanzas conducentes a la 
obtención del título oficial de Licenciado en Ciencias Actuaria/es y Financieras. 

El Real Decreto 1399/1992, de 20 de noviemb�e, por 
el que se establece el título oficial de Licenciado en Cien
cias Actuariales y Financieras y las directrices generales 
propias de sus planes de estudios, dispone, en su direc
triz cuarta, que en aplicación de lo previsto en los artícu
los 5.º y 8.º, 2, del Real Decreto 1497/1987, de 27 de no
viembre, por el Ministerio de Educación y Ciencia se con
cretarán las titulaciones y los estudios previos de primer 
ciclo, así como los complementos de formación que, en 
su caso, deban cursarse para acceder a estas enseñanzas. 

La presente Orden da cumplimiento a lo establecido 
en el citado Real Decreto, concretando las titulaciones y 
estudios previos de primer ciclo, así como los comple
mentos de formación, con los que se puede acceder a las 
enseñanzas conducentes a la obtención del título indica
do en el párrafo anterior, en tanto se realicen nuevas pro
puestas por el Consejo de Universidades que permitan 

una más amplia oferta de posibilidades de incorporación 
a los estudios de referencia. 

En su virtud, a propuesta del Consejo de Universida· 
des, dispongo: 

Primero.-Podrán acceder a los estudios de sólo se
gundo ciclo conducentes a la obtención del título oficial 
de Licenciado en Ciencias Actuariales y Financieras. 

a) Directamente, sin complementos de formación, 
quienes hayan superado el primer ciclo de los estudios 
conducentes a la obtención del título de Licenciado en 
Economía, o de Licenciado en Administración y Direc
ción de Empresas, así como quienes se encuentren en po
sesión del titulo de Diplomado en Ciencias Empre
sariales. 

b} Quienes hayan superado el primer ciclo de los es
tudios conducentes a la obtención del título de Licencia-
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do en Derecho, cursando, de no haberlo hecho antes, los 
siguientes complementos de formación: 10 créditos en Con
tabilidad Financiera y Analítica, 10 créditos en Economía 
de la Empresa y 15 créditos en Matemáticas y Estadistica 
Aplicadas a la Empresa. 

c) Quienes se encuentren en posesión del titulo de 
Diplomado en Estadistica, cursando, de no haberlo he
cho antes, los siguientes complementos de formación: 10

créditos en Derecho Empresarial, 10 créditos en Conta
bilidad Financiera y Analltica y 10 créditos en Economía 
de la Empresa. 

Segundo.-Se autoriza a la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación para dictar cuantas dispo
siciones sean necesarias para el desarrollo y cumplimien
to de lo dispuesto en la presente Orden. 

Madrid, 25 de mayo de 1994. 

SUÁREZ PERTIERRA 
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades 

e Investigación 

LICENCIADO EN DOCUMENTACIÓN 

BOE de 5 de agosto de 1993 

ORDEN de 13 de julio de 1993 por la que se establecen las titulaciones y estudios previos de 
primer ciclo, as( como los complementos de formación con los que se puede acceder a las 
enseñanzas de segundo ciclo conducentes a la obtención del titulo oficial de Licenciado en 
Documentación. 

La Orden de 22 de diciembre de 1992 (�Boletín Ofi
cial del Estado» de 13 de enero de 1993) por la que se 
establecen las titulaciones y estudios previos de primer ci
clo, con los que se puede acceder a las enseñanzas de se
gundo ciclo conducentes a la obtención del título oficial 
de Licenciado en Documentación, establece que podrán 
acceder directamente a los referidos estudios, sin com
plementos de formación, quienes hayan superado cual
quier primer ciclo universitario. 

La elaboración de los planes de estudio ha puesto de 
relieve la necesidad de establecer complementos de for
mación para el acceso a las enseñanzas de segundo ciclo 
antes mencionadas, para los alumnos que hayan supera
do cualquier primer ciclo universitario, a excepción de los 
Diplomados en Biblioteconomla y Documentación, con 
el fin de adecuar las formaciones iniciales, de distinta pro
cedencia, a un nivel de conocimientos suficiente para 
abordar los estudios de la licenciatura en Documentación. 

En su vinud, a propuesta del Consejo de Universida
des, he tenido a bien disponer: 

Primero.-Podrán acceder a los estudios de sólo se
gundo ciclo conducentes a la obtención del titulo oficial 
universitario de Licenciado en Documentación: 

a) Directamente, quienes estén en posesión del títu
lo de Diplomado en Biblioteconomía y Documentación. 
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b) Quienes estando en posesión de cualquier primer 
ciclo universitario, hayan cursado entre 40 y 45 créditos 
de las siguientes materias: 

Análisis y Lenguajes Documentales. 
Archivlstica. 
Bibliografía y Fuentes de Información. 
Biblioteconomía. 
Documentación General. 
Tecnologías de la Información. 

La determinación del número de créditos de cada una 
de las distintas materias indicadas corresponderá a las 
Universidades respectivas. 

Segundo.-Queda derogada la Orden de 22 de diciem
bre de 1992 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de enero 
de 1993). 

Tercero.-Se autoriza a la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación para dictar cuantas dispo
siciones sean precisas para el desarrollo y cumplimiento 
de lo dispuesto en la presente Orden. 

Madrid, 13 de julio de 1993. 

PÉREZ RUBALCABA 
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades 

e Investigación 



LICENCIADO EN INVESTIGACIÓN Y TÉCNICAS DE MERCADO 

BOE de 26 de septiembre de 1991 

ORDEN de 11 de septiembre de 1991 por la que se determinan las titulaciones y los estudios 
de primer ciclo y los complementos de formación para el acceso a las enseñanzas condu
centes a la obtención del título oficial de Licenciado en Investigación y Técnicas de 
Mercado. 

El Real Decreto 1427/1990, de 26 de octubre, por el 
que se establece el título oficial de Licenciado en Inves
tigación y Técnicas de Mercado y las directrices genera
les propias de sus planes de estudios, dispone, en su cuar
ta directriz, que en aplicación de lo previsto en los artícu
los s.• y 8.ª, 2, del Real Decreto 1497/1987, de 27 de no
viembre, por el Ministerio de Educación y Ciencia se con
cretarán las titulaciones y los estudios previos de primer 
ciclo, as[ como los complementos de formación, necesa
rios para cursar estas enseñanzas. 

La presente Orden da cumplimiento a lo establecido 
en el citado Real Decreto, concretando las titulaciones y 

estudios previos de primer ciclo, así como los comple
mentos de formación, con los que se puede acceder a las 
enseñanzas conducentes a la obtención del título indica
do en el párrafo anterior, en tanto se realicen nuevas pro
puestas por el Consejo de Universidades que permitan 
una más amplia oferta de posibilidades de incorporación 
a los estudios de referencia. 

En su virtud, 
Este Ministerio, a propuesta del Consejo de Universi

dades, ha dispuesto: 

Primero.-Podrán acceder a las enseñanzas de sólo se
gundo ciclo conducentes a la obtención del titulo de Li
cenciado en Investigación y Técnicas de Mercado, cur
sando a tal fin, de no haberlo hecho, los complementos 

de formación que se expresan, quienes hayan superado 
el primer ciclo de o estén en posesión del título univer
sitario correspondiente, en su caso, a un primer ciclo de 
los siguientes estudios universitarios: Ciencias Políticas y 

de la Administración, Sociología, Economía, Estadística, 
Derecho, Ingenierías y cualquier otro primer ciclo uni
versitario. 

Segundo.-Los complementos de formación serán los 
siguientes: 

a) Economía. Conocimientos básicos de macro
economía, con un total de ocho créditos, seis teóricos y 
dos prácticos. 

b) Técnicas de Investigación Social. Conocimiento y 

dominio de la metodología elemental de las ciencias so
ciales y de sus técnicas de investigación, con un total de 
ocho créditos, cinco teóricos y tres prácticos. 

Tercero.-Se autoriza a la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación para dictar cuantas dispo
siciones sean necesarias para el desarrollo y cumplimien
to de lo dispuesto en la presente Orden. 

Madrid, 11 de septiembre de 1991. 

SOLANA MADARIAGA 
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades 

e Investigación 

LICENCIADO EN INVESTIGACIÓN Y TÉCNICAS DE MERCADO 
(Modificación) 

BOE de 1 de junio de 1994 

ORDEN DE 25 de mayo de 1994 por la que se modifica la Orden de 11 de septiembre de 
1991, por la que se determinan las titulaciones y los estudios de primer ciclo y los com
plementos de formación para el acceso a las enseñanzas conducentes a la obtención del 
título oficial de Licenciado en Investigación y Técnicas de Mercado. 

Vista la propuesta del Consejo de Universidades de 
modificación de la Orden de 11 de septiembre de 1991 
( «Boletín Oficial del Estado» del 26), dictada en cum
p limiento d e  lo establecido en el Real Decreto 
1427/1990, de 26 de octubre, en la que se concretaron 
las titulaciones y los estudios previos de primer ciclo y 

los complementos de formación necesarios para cursar 
las enseñanzas conducentes a la obtención del título ofi
cial de Licenciado en Investigación y Técnicas de Mer
cado, dispongo: 

Primero.-EI apartado primero de la Orden de 11 de 
septiembre de 1991 ( «Boletín Oficial del Estado» del 26), 
por la que se determinan las titulaciones y los estudios 

de primer ciclo y los complementos de formación para el 
acceso a las enseñanzas conducentes a la obtención del tí
tulo oficial de Licenciado en Investigación y Técnicas de 
Mercado, queda redactado como sigue: 

«Podrán acceder a las enseñanzas de sólo segundo ci
clo conducentes a la obtención del título de Licenciado 
en Investigación y Técnicas de Mercado cursando, de no 
haberlo hecho con anterioridad, los complementos de for
mación que se expresan, quienes se encuentren en pose
sión de cualquier título de Ingeniería Técnica, de la Di
plomatura en Estadística o de la Diplomatura en Cien
cias Empresariales, as{ como quienes hayan superado el 
primer ciclo de los estudios conducentes a la obtención 
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de cualquier titulo de Ingeniero o a los títulos de Licen
ciado en Administración y Dirección de Empresas, Cien
cias Políticas y de la Administración, Derecho, Econo
mía, Psicología, Publicidad y Relaciones Públicas o So
ciología.» 

Segundo.-Se autoriza a la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación para dictar cuantas dispo-

siciones sean necesarias para el desarrollo y cumplimien
to de lo dispuesto en la presente Orden. 

Madrid, 25 de mayo de 1994. 

SUÁREZ PERTIERRA 
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades 

e Investigación 

LICENCIADO EN PSICOPEDAGOGÍA 

BOE de 13 de enero de 1993 

ORDEN de 22 de diciembre de 1992 por la que se establecen las titulaciones y estudios pre
vios de primer ciclo, así como los complementos de fonnación con los que se puede ac
ceder a las enseñanzas de segundo ciclo conducentes a la obtención del t(tulo oficial de 
Licenciado en Psicopedagogfa. 

El Real Decreto 91611992, de 17 de julio, por el que 
se establece el título oficial de Licenciado en Psicopeda
gogía y las directrices generales propias de sus planes de 
estudios, dispone, en su cuarta directriz que, en aplica
ción de lo previsto en los artículos 5.' y 8.º, 2, del Real 
Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, por el Ministe
rio de Educación y Ciencia se concretarán las titulacio
nes y estudios previos de primer ciclo, así como en su 
caso los complementos de formación, necesarios para cur
sar estas enseñanzas. 

La presente Orden da cumplimiento a lo establecido 
en el citado Real Decreto, concretando las titulaciones y 
estudios previos de primer ciclo, así como los comple
mentos de formación, con los que se puede acceder a las 
enseñanzas conducentes a la obtención del título indica
do en el párrafo anterior, en tanto se realicen nuevas pro
puestas por el Consejo de Universidades que permitan 
una más amplia oferta de posibilidades de incorporación 
a los estudios de referencia. 

En su virtud, este Ministerio, a propuesta del Consejo 
de Universidades, ha dispuesto: 

Primero.-Podrán acceder a los estudios de sólo se
gundo ciclo conducentes al título oficial de Licenciado en 
Psicopedagogía quienes se encuentren en posesión del tí
tulo de Maestro, en sus diversas especialidades, o del tí
tulo de Diplomado en Educación Social, así como quie
nes hayan superado el primer ciclo de los estudios con
ducentes al título de Licenciado en Pedagogía o Licen
ciado en Psicología, cursando, de no haberlo hecho an
tes, los siguientes complementos de formación: 

a) Para quienes estén en posesión del título de Maes
tro: 

Seis créditos en Métodos, Diseños y Técnicas de In
vestigación Psicológicos; Medición en Psicología; teoría y 
técnicas de construcción de test, escalas y cuestionarios, 
y metodologías cualitativas. 
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Seis créditos en Procesos Psicológicos Básicos. 
Seis créditos en Psicología de la Personalidad. 

Seis créditos en Psicología Social. 

b) Para quienes estén en posesión del título de Di
plomado en Educación Social: 

Seis créditos en Métodos, Diseños y Técnicas de In
vestigación Psicológicos; Medición en Psicología; teoría y 
técnicas de construcción de test, escalas y cuestionarios, 
y metodologías cualitativas. 

Seis créditos en Procesos Psicológicos Básicos. 
Seis créditos en Psicología de la Personalidad. 
Cuatro créditos en Organización del Centro Escolar. 
Cuatro créditos en Psicología de la Educación. 

e) Para quienes hayan superado el primer ciclo de la 
Licenciatura en Pedagogía: 

Seis créditos en Métodos, Diseños y Técnicas de In
vestigación Psicológicos; Medición en Psicología; teoría y 
técnicas de construcción de test, escalas y cuestionarios, 
y metodologías cualitativas. 

Seis créditos en Psicología de la Personalidad. 
Seis créditos en Psicología Social. 

d) Para quienes hayan superado el primer ciclo de la 
Licenciatura en Psicología: 

Seis créditos en Didáctica General. 
Cuatro créditos en Teoría e Instituciones Contempo-

ráneas de Educación. 
Cuatro créditos en Organización del Centro Escolar. 
Cuatro créditos en Psicología de la Educación. 

Segundo.-Se autoriza a la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación para dictar cuantas dispo
siciones sean necesarias para el desarrollo y cumplimien
to de lo dispuesto en la presente Orden. 

Madrid, 22 de diciembre de 1992. 

PÉREZ RUBALCABA 
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades 

e Investigación 



Q(GENIERO AERONÁUTICO 

BOE de 27 de diciembre de 1993 

ORDEN de JO de diciembre de 1993 por la que se determinan las titulaciones y los estudios 
de primer ciclo y los complementos de formación para el acceso a las enseñanzas condu
centes a la obtención del tftulo oficial de Ingeniero Aeronáutico. 

El Real Decreto 1426/1991, de 30 de agosto, por el que 
se establece el título oficial de Ingeniero Aeronáutico, y 
las directrices generales propias de sus planes de estu
dios, dispone, en su cuarta directriz, que en aplicación de 
lo previsto en los artículos 5.0 y 8.', 2, del Real Decreto 
1497/1987, de 27 de noviembre, por el Ministerio de Edu
cación y Ciencia se concretarán las titulaciones y los es
tudios previos de primer ciclo, así como los complemen
tos de formación necesarios para cursar estas enseñanzas. 

La presente Orden da cumplimiento a lo establecido 
en el citado Real Decreto, concretando las titulaciones y 
estudios previos de primer ciclo, así como los comple
mentos de formación, con los que se puede acceder a las 
enseñanzas conducentes a la obtención del título indica
do en el párrafo anterior, en tanto se realicen nuevas pro
puestas por el Consejo de Universidades que permitan 
una más amplia oferta de posibilidades de incorporación 
a los estudios de referencia. 

En su virtud, a propuesta del Consejo de Universida
des, dispongo: 

Primero.-Podrán acceder directamente, sin comple
mentos de formación, al segundo ciclo de los estudios 
conducentes a la obtención del título oficial de Ingeniero 
Aeronáutico, además de quienes cursen el primer ciclo 
de estos estudios, quienes estén en posesión del título de 
Ingeniero técnico en Aeromotores, Ingeniero técnico en 
Aeronavegación, Ingeniero técnico en Aeronaves, Inge
niero técnico en Aeropuestos e Ingeniero técnico en 
Equipos y Materiales Aeroespaciales. 

Segundo.-Se autoriza a la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación para dictar cuantas dispo
siciones sean necesarias para el desarrollo y cumplimien
to de lo dispuesto en la presente Orden. 

Madrid, 10 de diciembre de 1993. 

SUÁREZ PERTIERRA 
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades 

e Investigación 

INGENIERO AGRÓNOMO 

BOE de 26 de septiembre de 1991 

ORDEN de JI de septiembre de 1991 por la que se determinan las titulaciones y los estudios 
de primer ciclo y los complementos de formación para el acceso a las enseñanzas condu
centes a la obtención del título oficial de Ingeniero Agrónomo. 

El Real Decreto 1451/1990, de 26 de octubre, por el 
que se establece el título oficial de Ingeniero Agrónomo 
y las directrices generales propias de sus planes de estu
dios, dispone, en su cuarta directriz, que, en aplicación 
de Jo previsto en los artículos 5.º y 8.º, 2, del Real De
creto 1497/1987, de 27 de noviembre, por el Ministerio 
de Educación y Ciencia se concretarán las titulaciones y 
los estudios previos de primer ciclo, así como los com
plementos de formación, necesarios para cursar estas 
enseñanzas. 

La presente Orden da cumplimiento a lo establecido 
en el citado Real Decreto, concretando las titulaciones y 
estudios previos de primer ciclo, as! como los comple
mentos de formación, con los que se puede acceder a las 
enseñanzas conducentes a la obtención del título indica
do en el párrafo anterior, en tanto se realicen nuevas pro
puestas por el Consejo de Universidades que permitan 
una más amplia oferta de posibilidades de incorporación 
a los estudios de referencia. 

En su virtud, 
Este Ministerio, a propuesta del Consejo de Universi

dades, ha dispuesto: 

Primero.-Podrán acceder al segundo ciclo de Ingenie-

ro Agrónomo, además de quienes cursen el primer ciclo 
de estos estudios: 

a) Directamente, sin complementos de formación, 
quienes hayan superado el primer ciclo de Ingeniero de 
Montes o estén en posesión del título de Ingeniero Téc
nico en Explotaciones Agropecuarias, en Hortofruticul
tura y Jardinería, en Industrias Agrarias y Alimentarias, 
en Explotaciones Forestales y en Industrias Forestales. 

b) Quienes estén en posesión del título de Ingeniero 
Técnico en Mecanización y Construcciones Rurales, cur
sando los siguientes complementos de formación: Nueve 
créditos en Biología, Fisiología Vegetal y Botánica y doce 
créditos en Fundamentos Químicos de la Ingeniería. 

Segundo.-Se autoriza a la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación para dictar cuantas dispo
siciones sean necesarias para el desarrollo y cumplimien
to de Jo dispuesto en la presente Orden. 

Madrid, 11 de septiembre de 1991. 

SOLANA MADARIAGA 
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades 

e Investigación 
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INGENIERO DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS 

BOE de 27 de diciembre de 1993 

ORDEN de 10 de diciembre de 1993 por la que se determinan las titulaciones y los estudios 
de primer ciclo y los complementos de formación para el acceso a las enseñanzas de se
gundo ciclo conducentes a la obtención del tftu/o oficial de Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos. 

El Real Decreto 1425/1991, de 30 de agosto, por el que 
se establece el título oficial de Ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos, y las directrices generales propias de sus 
planes de estudios, dispone, en su cuarta directriz, que 
en aplicación de lo previsto en los artículos 5.0 y 8.º, 2, 
del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, por el 
Ministerio de Educación y Ciencia se concretarán las ti
tulaciones y los estudios previos de primer ciclo, así como 
los complementos de formación necesarios para cursar el 
segundo ciclo de estas enseñanzas. 

La presente Orden da cumplimiento a lo establecido 
en el citado Real Decreto, concretando las titulaciones y 
estudios previos de primer ciclo, así como los comple
mentos de formación, con los que se puede acceder a las 
enseñanzas conducentes a la obtención del título indica
do en el párrafo anterior, en tanto se realicen nuevas pro
puestas por el Consejo de Universidades que permitan 
una más amplia oferta de posibilidades de incorporación 
a los estudios de referencia. 

En su virtud, a propuesta del Consejo de Universida
des, dispongo: 

Primero.-Podrán acceder directamente, sin comple
mentos de formación, al segundo ciclo de los estudios 
conducentes a la obtención del título oficial de Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos, además de quienes cur
sen el primer ciclo de estos estudios, quienes estén en po
sesión del título de Ingeniero técnico en Construcciones 

Civiles, Ingeniero técnico en Transportes y Servicios Ur
banos e Ingeniero técnico en Hidrología. 

Segundo.-Podrán acceder al segundo ciclo de los es
tudios conducentes a la obtención del título oficial de In
geniero de Caminos, Canales y Puertos, quienes habien
do superado el primer ciclo del título de Ingeniero de Mi
nas o poseyendo el título de Ingeniero técnico en Explo
tación de Minas o de Ingeniero técnico en Sondeos y 
Prospecciones Mineras, cursen, de no haberlo hecho an
tes, entre 19 y 23 créditos distribuidos entre las siguien
tes materias: 

Ingeniería Hidráulica e Hidrológica. 
Transporte y Territorio. 
Geometría Aplicada. 

La determinación del número de créditos de cada una 
de las materias corresponderá a las Universidades res
pectivas. 

Tercero.-Se autoriza a la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación para dictar cuantas dispo
siciones sean necesarias para el desarrollo y cumplimien
to de lo dispuesto en la presente Orden. 

Madrid, 10 de diciembre de 1993. 

SUÁREZ PERTIERRA 
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades 

e Investigación 

INGENIERO DE MINAS 

BOE de 29 de diciembre de 1993 

ORDEN DE JO de diciembre de 1993 por la que se determinan las titulaciones y los estudios 
de primer ciclo y los complementos de formación para el acceso a las enseñanzas condu
centes a la obtención del 1(111/0 oficial de Ingeniero de Minas. 

El Real Decreto 1423/1991, de 30 de agosto, por el 
que se establece el título oficial de Ingeniero de Minas 
y las directrices generales propias de sus planes de es
tudios, dispone, en su cuarta directriz, que en aplica
ción de lo previsto en los artículos 5.º y 8.•, 2, del Real 
Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, por el Minis
terio de Educación y Ciencia se concretarán las titula
ciones y los estudios previos de primer ciclo, así como 
los complementos de formación, necesarios para cursar 
estas enseñanzas. La presente Orden da cumplimiento 
a lo establecido en el citado Real Decreto, concretando 
las titulaciones y estudios previos de primer ciclo, así 
como los complementos de formación, con los que se 
puede acceder a las enseñanzas conducentes a la obten
ción del título indicado en el párrafo anterior, en tanto 
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se realicen nuevas propuestas por el Consejo de Uni
versidades que permitan una más amplia oferta de po
sibilidades de incorporación a los estudios de refe
rencia. 

En su virtud, a propuesta del Consejo de Universida
des, dispongo: 

Primero.-Podrán acceder directamente, sin comple
mentos de formación, al segundo ciclo de los estudios 
conducentes a la obtención del título oficial de Ingeniero 
de Minas, además de quienes cursen el primer ciclo de es
tos estudios, quienes estén en posesión del título de In
geniero Técnico en Explotación de Minas, Ingeniero Téc
nico en Instalaciones Electro-Mecánicas Mineras, Inge
niero Técnico en Mineralurgia y Metalurgia, Ingeniero 
Técnico en Recursos Energéticos, Combustibles y Explo-



sivos e Ingeniero Técnico en Sondeos y Prospecciones 
M.ineras. 

Segundo.-Podrán acceder al segundo ciclo de los es
tuclios conducentes a la obtención del título oficial de In
geniero de Minas: 

a) Quienes habiendo superado el primer ciclo del tí
tulo de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos o po
seyendo el título de Ingeniero Técnico en Construcciones 
Civiles cursen, de no haberlo hecho antes, 12 créditos en 
Funda�entos Químicos de la Ingeniería y 12 créditos en 
Fundamentos Geológicos de la lngenie�a. . b) Quienes habiendo superado el pnmer ciclo del tí
tulo de Licenciado en Geología, curse�, �e no haberlo _he
cho antes, 30 créditos entre las s1gu1entes matenas: 

Teoría de Estructuras, Expresión Gráfica y Cartogra-

fía, Ciencia y Tecnología de los Materiales, Ingeniería 
Eléctrica y Energética. 

La determinación del número de créditos de cada una 
de las materias corresponderá a las Universidades res
pectivas. 

Tercero.-Se autoriza a la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación para dictar cuantas dispo
siciones sean necesarias para el desarrollo y cumplimien
to de lo dispuesto en la presente Orden. 

Madrid, 10 de diciembre de 1993. 

SUÁREZ PERTIERRA 
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades 

e Investigación 

INGENIERO DE MONTES 

BOE de 26 de septiembre de 1991 

ORDEN de 11 de septiembre de 1991 por la que se detenninan las titulaciones y los estudios 
de primer ciclo y los complementos de formaci6n para el acceso a las enseñanzas condu
centes a la obtenci6n del título oficial de Ingeniero de Montes. 

El Real Decreto 1456/1990, de 26 de octubre, por el 
que se establece el tí�ulo oficial de Ingeniero �e M�ntes 
y las directrices propias_ de sus plan� de _estud10s, d!Sp�
ne, en su cuarta directnz, que en apbcac1ón de lo previs
to en los artículos 5.º y 8. 0

, 2, del Real Decre
to 1497/1987, de 27 de noviembre, por �l Mi?isterio de 
Educación y Ciencia se concretarán las tJtulaCJones y los 
estuclios previos de primer ciclo, así como los comple
mentos de formación, necesarios para cursar estas en
señanzas. 

La presente Orden da cumplimiento a lo establecido 
en el citado Real Decreto, concretando las titulaciones y 
estudios previos de primer ciclo, así como los comple
mentos de formación, con los que se puede acceder a las 
enseñanzas conducentes a la obtención del titulo indica
do en el párrafo anterior, en tanto se realicen nuevas pro
puestas por el Consejo de U�i��rsidades 9ue permi!3n 
una más amplia oferta de pos1b1lidades de mcorporaCJón 
a \os estudios de referencia. 

En su virtud, 

ro de Montes, además de quienes cursen el primer ciclo 
de estos estudios: 

a) Directamente, sin complementos de formación,
quienes hayan superado el primer ciclo de Ingeniero 
Agrónomo o estén en posesión del titulo de Ingeniero 
Técnico en Explotaciones Agropecuarias, en Hortofruti
cultura y Jardinería, en Industrias Agrarias y Alimenta
rias, en Explotaciones Forestales y en Industrias Fo
restales. 

b) Quienes estén en posesión del título de Ingeniero
Técnico en Mecanización y Construcciones Rurales, cur
sando los siguientes complementos de formación: nueve 
créditos en Bioquímica y Biología y 12 créditos en Fun
damentos Químicos de la Ingenieria. 

Segundo.-Se autoriza a la Secretarla de Estado de 
Universidades e Investigación para dictar cuantas dispo
siciones sean necesarias para el desarrollo y cumplimien
to de lo dispuesto en la presente Orden. 

Madrid, 11 de septiembre de 1991. 
Este Ministerio, a propuesta del Consejo de Universi

dades, ha dispuesto: 
Primero.-Podrán acceder al segundo ciclo de Ingenie-

SOLANA MADARIAGA 
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades 

e Investigación 
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INGENIERO DE TELECOMUNICACIÓN 

BOE de 27 de diciembre de 1993 

ORDEN de 10 de diciembre de 1993 por la que se determinan las titulaciones y los estudios 
de primer ciclo y los complementos de formación para el acceso a las enseñanzas condu
centes a la obtención del t(tulo oficial de Ingeniero de Telecomunicación. 

El Real Decreto 1421/1991, de 30 de agosto, por el que 
se establece el titulo oficial de Ingeniero de Telecomuni
cación y la directrices generales propias de sus planes de 
estudios, dispone, en su cuarta directriz, que en aplica
ción de lo previsto en los artículos s.• y s.•, 2, del Real 
I?ecreto 1497/1987, de 27 de noviembre, por el Ministe
no de Educación y Ciencia se concretarán las titulacio
nes y los estudios previos de primer ciclo, así como los 
complementos de formación, necesarios para cursar es
tas enseñanzas. La presente Orden da cumplimiento a lo 
establecido en el citado Real Decreto, concretando las ti
tulaciones y estudios previos de primer ciclo, así como 
los complementos de formación, con los que se puede ac
ceder a las enseñanzas conducentes a la obtención del tí
tulo indicado en el párrafo anterior, en tanto se realicen 
nuevas propuestas por el Consejo de Universidades que 
permitan una más amplia oferta de posibilidades de in
corporación a los estudios de referencia. 

En su virtud, a propuesta del Consejo de Universida
des, dispongo: 

Primero.-Podrán acceder al segundo ciclo de los es
tudios conducentes a la obtención del título oficial de In
geniero de Telecomunicación, además de quienes cursen 
el primer ciclo de estos estudios, directamente, sin com
plementos de formación, quienes posean el título de In
geniero Técnico en Sistemas de Telecomunicación, Inge-

niero Técnico en Telemática o Ingeniero Técnico en Sis
temas Electrónicos. 

Segundo.-Podrán acceder al segundo ciclo de los es
tudios conducentes a la obtención del título oficial de In
geniero de Telecomunicación, quienes estando en pose
sión del título de Ingeniero Técnico en Sonido e Imagen 
o del título de Ingeniero Técnico en Electrónica Indus
trial, cursen, de no haberlo hecho antes, entre 33 y 39 cré
ditos distribuidos entre las materias troncales que se re
lacionan a continuación: 

Arquitectura de Redes, Sistemas y Servicios. Circuitos 
y Medios de Transmisión. Fundamentos de Computado
res. Fundamentos de Programación. Señales y Sistemas 
de Transmisión. Sistemas Electrónicos Digitales. Trans
misión de Datos. 

La determinación del número de créditos de cada una 
de las materias corresponderá a las Universidades res
pectivas. 

Tercero.-Se autoriza a la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación para dictar cuantas dispo
siciones sean necesarias para el desarrollo y cumplimien
to de lo dispuesto en la presente Orden. 

Madrid, 10 de diciembre de 1993. 

SUÁREZ PERTIERRA 
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades 

e In vestigación 

INGENIERO EN INFORMÁTICA 

BOE de 26 de septiembre de 1991 

ORDEN de I1 de septiembre de 1991 por la que se determinan las titulaciones y los estudios 
de primer ciclo y los complementos de formación para el acceso a las enseñanzas condu
centes a la obtención del título oficial de Ingeniero en Informdtica. 

El Real Decreto 1456/1990, de 26 de octubre, por el que 
se establece el título oficial de Ingeniero en Informática y 
las directrices generales propias de sus planes de estudios, 
dispone, en su cuarta directriz, que en aplicación de lo pre
visto en los artículos s.• y s.•, 2, del Real Decre
to 1497/1987, de 27 de noviembre, por el Ministerio de 
Educación y Ciencia se concretarán las titulaciones y los es
tudios previos de primer ciclo, así como los complementos 
de formación, necesarios para cursar estas enseñanzas. 

La presente Orden da cumplimiento a lo establecido 
en el citado Real Decreto, concretando las titulaciones y 
estudios previos de primer ciclo, así como los comple
mentos de formación, con los que se puede acceder a las 
enseñanzas conducentes a la obtención del título indica
do en el párrafo anterior, en tanto se realicen nuevas pro
puestas por el Consejo de Universidades que permitan 
una más amplia oferta de posibilidades de incorporación 
a los estudios de referencia. 

En su virtud, 
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Este Ministerio, a propuesta del Consejo de Universi
dades, ha dispuesto: 

Primero.-Podrán acceder al segundo ciclo de Ingenie
ro en Informática, además de quienes cursen el primer ci
clo de estos estudios, directamente, sin complementos de 
formación, quienes estén en posesión del título de Inge
niero Técnico en Informática de Gestión o de Ingeniero 
Técnico en Informática de Sistemas. 

Segundo.-Se autoriza a la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación para dictar cuantas dispo
siciones sean necesarias para el desarrollo y cumplimien
to de lo dispuesto en la presente Orden. 

Madrid, 11 de septiembre de 1991. 

SOLANA MADARIAGA 
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades 

e Investigación 



ORDEN de 8 de octubre de 1991 por la que se modifica la de 11 de septiembre de 1991 sobre 
acceso al segundo ciclo de Ingeniero en Informática. 

La Orden de 11 de septiembre de 1991 (Boletin Ofi
cial del Estado del 26), por la que se determinan las titu
laciones y los estudios de primer ciclo y complementos de 
formación necesarios para el acceso a las enseñanzas con
ducentes a la obtención del título oficial de Ingeniero en 
Informática, omitió la referencia a los actuales Diploma
dos en Informática, por lo que, 

Este Ministerio ha dispuesto que el apartado primero 
de la Orden de 11 de septiembre de 1991 (Boletin Oficial 
del Estado del 26) quede redactado en la forma siguiente: 

«Primero.-Podrán acceder al segundo ciclo de lnge-

niero en Informática, además de quienes cursen el pri
mer ciclo de estos estudios, directamente, sin com
plementos de formación, quienes estén en posesión del 
título de Ingeniero Técnico en Informática de Gestión, 
de Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas o del ac
tual título de Diplomado en Informática.» 

Madrid, 8 de octubre de 1991. 

SOLANA MADARIAGA 
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades 

e Investigación 

INGENIERO INDUSTRIAL 

BOE de 27 de diciembre de 1993 

ORDEN de 10 de diciembre de 1993 por la que se determinan las titulaciones y los estudios 
de primer ciclo y los complementos de formación para el acceso a las enseñanzas condu
centes a la obtención del tltu/o oficial de Ingeniero Industrial. 

El Real Decreto 921/1992, de 17 de julio, por el que 
se establece el título oficial de Ingeniero Industrial, y las 
directrices generales propias de sus planes de estudios, 
dispone, en su cuarta directiz, que, en aplicación de lo 
previsto en los artículos 5.º y 8.º, 2, del Real Decre
to 1497/1987, de 27 de noviembre, por el Ministerio de 
Educación y Ciencia se concretarán las titulaciones y los 
estudios previos de primer ciclo, así como los comple
mentos de formación necesarios para cursar estas en-
señanzas. 

La presente Orden da cumplimiento a lo establecido 

en el citado Real Decreto, concretando las titulaciones y 

estudios previos de primer ciclo, así como los comple

mentos de formación, con los que se puede acceder a las 

enseñanzas conducentes a la obtención del título indica

do en el párrafo anterior, en tanto se realicen nuevas pro

puestas por el Consejo de Universidades que permitan 

una más amplia oferta de posibilidades de incorporación 

a los estudios de referencia. 

En su virtud, a propuesta del Consejo de Universida
des, dispongo: 

Primero.-Podrán acceder al segundo ciclo de los es
tudios conducentes a la obtención del título oficial de In
geniero industrial, además de quienes cursen el primer ci
clo de estos estudios, directamente, sin complementos de 
formación, quienes estén en posesión del título de Inge
niero técnico en Electricidad, Ingeniero técnico en Elec
trónica Industrial, Ingeniero técnico en Química Indus
trial, Ingeniero técnico Textil o Ingeniero técnico en 
Mecánica. 

Segundo.-Se autoriza a la Secretarla de Estado de 
Universidades e Investigación para dictar cuantas dispo
siciones sean necesarias para el desarrollo y cumplimien
to de lo dispuesto en la presente Orden. 

Madrid, 10 de diciembre de 1993. 

SUÁREZ PERTIERRA 
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades 

e Investigación 

INGENIERO NAVAL Y OCEÁNICO 

BOE de 27 de diciembre de 1993 

ORDEN de JO de diciembre de 1993 por la que se determinan las titulaciones y los estudios 
de primer ciclo y los complementos de formación para el acceso a las enseña11zas condu
centes a la obtención del titulo oficial de Ingeniero Naval y Oceánico. 

El Real Decreto 922/1992, de 17 de julio, por el que se 
establece el título oficial de Ingeniero Naval y Oceánico y 
las directrices generales propias de sus planes de estudios, 
dispone, en su cuarta directriz, que en aplicación de lo pre
visto en los artículos 5.º y 8.0

, 2, del Real Decre
to 1497/1987, de 27 de noviembre, por el Ministerio de 
Educación y Ciencia se concretarán las titulaciones y los es
tudios previos de primer ciclo, así como los complementos 

de formación necesarios para cursar estas enseñanzas. 
La presente Orden da cumplimiento a lo establecido 

en el citado Real Decreto, concretando las titulaciones y 
estudios previos de primer ciclo, así como los comple
mentos de formación, con los que se puede acceder a las 
enseñanzas conducentes a la obtención del título indica
do en el párrafo anterior, en tanto se realicen nuevas pro
puestas por el Consejo de Universidades que permitan 
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una más amplia oferta de posibilidades de incorporación 
a los estudios de referencia. 

En su virtud, a propuesta del Consejo de Universida
des, dispongo: 

Primero.-Podrán acceder al segundo ciclo de los es
tudios conducentes a la obtención del título oficial de In
geniero Naval y Oceánico, además de quienes cursen el 
primer ciclo de estos estudios, directamente, sin comple
mentos de formación quienes estén en posesión del título 
de Ingeniero técnico en estructuras marinas o Ingeniero 
técnico en propulsión y servicios del buque. 

Segundo.-Podrán acceder al segundo ciclo de los estu
dios conducentes a la obtención del título oficial de Inge
niero Naval y Oceánico quienes, estando en posesión del 
título de diplomado en máquinas navales, cursen, de no ha
berlo hecho antes, 39 créditos, distribuidos entre las si
guientes materias: 

Fundamentos de la construcción naval. 

Fundamentos físicos de la ingeniería. 
Fundamentos matemáticos de la ingeniería. 
Hidrostática y estabilidad. 
Mecánica y termodinámica. 
Teoría de estructuras. 

La determinación del número de créditos de cada una 
de las materias corresponderá a las Universidades res
pectivas. 

Tercero.--Se autoriza a la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación para dictar cuantas dispo
siciones sean necesarias para el desarrollo y cumplimien
to de lo dispuesto en la presente Orden. 

Madrid, 10 de diciembre de 1993. 

SUÁREZ PERTIERRA 
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades 

e Investigación 

INGENIERO QUÍMICO 

BOE de 27 de diciembre de 1993 

ORDEN de JO de diciembre de 1993 por la que se determinan las titulaciones y los estudios 
de primer ciclo y los complementos de formación para el acceso a las enseñanzas condu
centes a la obtención del título oficial de Ingeniero Químico. 

El Real Decreto 923/1992, de 17 de julio, por el que 
se establece el título oficial de Ingeniero Químico y las 
directrices generales propias de sus planes de estudios, 
dispone, en su cuarta directriz, que en aplicación de lo 
previsto en los artículos 5. • y 8. •, 2, del Real Decre
to 1497/1987, de 27 de noviembre, por el Ministerio de 
Educación y Ciencia se concretarán las titulaciones y los 
estudios previos de primer ciclo, así como los comple
mentos de formación necesarios para cursar estas en
señanzas. 

La presente Orden da cumplimiento a lo establecido 
en el citado Real Decreto, concretando las titulaciones y 
estudios previos de primer ciclo, así como los comple
mentos de formación, con los que se puede acceder a las 
enseñanzas conducentes a la obtención del título indica
do en el párrafo anterior, en tanto se realicen nuevas pro
puestas por el Consejo de Universidades que permitan 
una más amplia oferta de posibilidades de incorporación 
a los estudios de referencia. 

En su virtud, a propuesta del Consejo de Universida
des, dispongo: 

Primero.-Podrán acceder al segundo ciclo de los es
tudios conducentes a la obtención del título oficial de In
geniero Químico, además de quienes cursen el primer ci
clo de estos estudios, directamente, sin complementos de 
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formación, quienes estén en posesión del título de Inge
niero Técnico en Química Industrial. 

Segundo.-Podrán acceder al segundo ciclo de los es
tudios conducentes a la obtención del titulo oficial de In
geniero Químico, quienes, habiendo superado el primer 
ciclo del título de Licenciado en Química, cursen, de no 
haberlo hecho antes, entre 29 y 37 créditos distribuidos 
entre las siguientes materias: 

Experimentación en Ingeniería Química. 
Expresión Gráfica. 
Mecánica de Fluidos y Transmisión del Calor. 
Operaciones Básicas de la Ingeniería Química. 

La determinación del número de créditos de cada una 
de las materias corresponderá a las Universidades res
pectivas. 

Tercero.--Se autoriza a la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación para dictar cuantas dispo
siciones sean necesarias para el desarrollo y cumplimien
to de lo dispuesto en la presente Orden. 

Madrid, 10 de diciembre de 1993. 

SUÁREZ PERTIERRA 
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades 

e Investigación 



INGENIERO DE MA«'ERIAL'ES 

BOE de 28 de septiembre de 1995 

ORDEN de 21 de septiembre de 1995 por la que se determinan las titulaciones y estudios de 
primer ciclo, y los complementos de formación, necesarios para el acceso a las enseñanzas 
conducentes a la obrención del tftulo oficial de Ingeniero de Materia/es. 

Los artículos 5.• y 8.•, 2, del Real Decreto 1497/1987, 
de 27 de noviembre, modificado por el 1267/1994, de 10 
d e  junio, por el que se establecen directrices generales co
munes de los planes de estudios de los títulos universita
rios de carácter oficial, prevén la posibilidad de incorpo
ración de alumnos a segundos ciclos de enseñanzas que 
no constituyen continuación directa del primer ciclo, en
comendándose al Ministerio de Educación y Ciencia, a 
propuesta del Consejo d� Unive�idad:5, la concreción 
d e  las titulaciones y estudios de pnmer Ciclo, así como los 
complementos de fonnación, en su caso, necesarios a ta
les efectos. 

La presente Orden da cumplimiento a lo establecido 
en el citado Real Decreto, concretando las titulaciones y 
estudios previos de primer ciclo, así como los comple
mentos de formación, desde los que se puede acceder a 
\as enseñanzas conducentes a la obtención del título ofi
cial de Ingeniero de Materiales, en tanto se realicen, en 
su caso, nuevas propuestas por el Consejo de Universi
dades que permitan una más amplia oferta de posibilida
des de incorporación a los estudios de referencia. 

En su v irtud, a propuesta del Consejo de Universida
des, dispongo: 

Prirnero.-Podrán acceder a los estudios de sólo se
gundo ciclo conducent�s a la obtención del título oficial 
de Ingeniero de Matenales: 

a) Directamente, sin complementos de formación,
quienes hayan superado el primer ciclo de los estudios de 
Ingeniería Industrial o Ingeniería de Minas, así como 
quienes se encuentren en posesión del título de Ingenie
ro técnico de Minas, especialidad en Explotación de Mi
nas O especialidad en Instalaciones Electromecánicas 
Mineras. 

en Equipos y Materiales Aeroespaciales, cursando, como 
complementos de formación, caso de no haberlo hecho 
con anterioridad, basta seis créditos en Fundamentos 
Químicos. La concreción del número de créditos se rea
lizará por las universidades a la vista del currlculum cur
sado por el alumno. 

c) Quienes hayan superado el primer ciclo de los es
tudios de Licenciado en Química, Licenciado en Física o 
Ingeniero Químico, así como quienes se encuentren en 
posesión del título de Ingeniero técnico industrial, espe
cialidad en Química Industrial o especialidad Textil, cur
sando, como complementos de formación, caso de no ha
berlo hecho con anterioridad, hasta 18 créditos en Fun
damentos de Ciencias de los Materiales y Elasticidad y 
Resistencia de Materiales. La concreción del número de 
créditos se realizará por las universidades a la vista del 
currlculum cursado por el alumno. 

d) Quienes se encuentren en posesión del título de 
Ingeniero técnico de Obras Públicas, especialidad en 
Construcciones Civiles o especialidad en Hidrología, del 
título de Ingeniero técnico industrial, especialidad en 
Electrónica Industrial o especialidad en Electricidad, o 
del título de Ingeniero técnico de Telecomunicación, es
pecialidad en Sistemas Electrónicos, cursando, corno 
complementos de fonnación, caso de no haberlo hecho 
con anterioridad, hasta 24 créditos en Fundamentos de 
Química, Fundamentos de Ciencias de los Materiales y 
Elasticidad y Resistencia de Materiales. La concreción 
del número de créditos se realizará por las universidades 
a la vista del currlculurn cursado por el alumno. 

Segundo.-Se autoriza a la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación para dictar cuantas dispo
siciones sean necesarias para el desarrollo y cumplimien
to de lo dispuesto en la presente Orden. 

Madrid, 21 de septiembre de 1995. 
b) Quienes hayan superado el primer ciclo de los es

tudios de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos, In
genierla Aeronáutica o Ingeniería Naval y Oceánica, así 
corno quienes se encuentren en posesión del título de In
geniero técnico industrial, especialidad en Mecánica, o 
del titulo de Ingeniero técnico aeronáutico, especialidad 

SAA YEDRA ACEVEDO 
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades 

e Investigación 
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INGENIERO EN ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL 

BOE de 28 de septiembre de 1995 

ORDEN de 21 de septiembre de 1995 por la que se determinan las titulaciones y los estudios 
de primer ciclo, y los complementos de formación, necesarios para el acceso a las ense
ñanzas conducentes a la obtención del tftulo oficial de Ingeniero en Organización 
Industrial. 

El Real Decreto 140Ul992, de 20 de noviembre, por 
el que se establece el título oficial de Ingeniero en Orga
nización Industrial y las directrices generales propias de 
sus planes de estudios, dispone, en su directriz cuarta, 
que en aplicación de lo previsto en los artículos 5.0 y 8.0

, 

2, del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, por 
el Ministerio de Educación y Ciencia se concretarán las 
titulaciones y los estudios previos de primer ciclo, as( 
como los complementos de formación, necesarios para 
cursar estas enseñanzas. 

Por Orden de 10 de diciembre de 1993 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 27), se dio cumplimiento a lo esta
blecido en el citado Real Decreto, concretándose las ti
tulaciones y estudios previos desde los que se podria ac
ceder a la titulación. A la vista, no obstante, de las ma
terias troncales que integran la Ingeniería en Organiza
ción Industrial, así como del sentido y carácter de esta ti
tulación, parece que dicho campo de estudio puede cons
tituir la proyección de actividades y empresas no sólo es
trictamente industriales, sino también derivadas de otros 
sectores de la Ingeniería. Se plantea, pues, la convenien
cia de, manteniendo el acceso directo para la rama de la 
Ingenieria Industrial, abrir el acceso, con complementos 
de formación, a las restantes ramas de la Ingenieria. 

En su virtud, a propuesta del Consejo de Universida
des, dispongo: 

Primero.-Podrán acceder a los estudios de sólo se
gundo ciclo conducentes a la obtención del título oficial 
de Ingeniero en Organización Industrial: 

a) Directamente, sin complementos de formación, 
quienes hayan superado el primer ciclo de los estudios de 
Ingeniería Industrial, o estén en posesión del título de In
geniero técnico industrial, especialidad en Electricidad, 
en Electrónica Industrial, en Mecánica, en Química In
dustrial o Textil. 

b) Quienes se encuentren en posesión de cualquier tí· 
tulo de Ingeniería Técnica, del título de Diplomado en 
Máquinas Navales o del título de Arquitecto Técnico, 
cursando, como complementos de formación, caso de no 
haberlo hecho con anterioridad, hasta doce créditos dis
tribuidos entre las siguientes materias: Administración de 

Empresas y Organización de la Producción, Fundamen
tos de Informática y Métodos Estadísticos en Ingeniería, 
y hasta 24 créditos distribuidos entre las siguientes mate
rias; Eléctrica y Electrónica, Qulmica, Energética, Me
cánica, Materiales y Medio Ambiente. 

La determinación de las materias que en cada caso 
constituyan los complementos de formación, así como la 
concreción del número de créditos, se realizará por las 
universidades a la vista del currículum cursado por el 
alumno. 

e) Quienes hayan superado el primer ciclo de alguno 
de los siguientes estudios: Ingenieria de Telecomunica
ción, Ingeniería Informática, Ingeniería de Caminos, Ca
nales y Puertos, Ingeniería de Minas, Ingeniería Agróno
ma, lngenieria de Montes, Ingeniería Qulmica, Ingenie
ría Naval y Oceánica e Ingenierla Aeronáutica, cursan
do, como complementos de formación, caso de no haber
lo hecho con anterioridad, hasta 18 créditos distribuidos 
entre las siguientes materias: Administración de Empre
sas y Organización de la Producción, Fundamentos de In
formática y Métodos Estadísticos en Ingeniería, y hasta 
36 créditos distribuidos entre las siguientes materias: 
Eléctrica y Electrónica, Qulmica, Energética, Mecánica, 
Materiales y Medio Ambiente. 

La determinación de las materias que en cada caso 
constituyan los complementos de formación, así como la 
concreción del número de créditos, se realizará por las 
universidades a la vista del currículum cursado por el 
alumno, sin que en ningún caso la totalidad de los crédi
tos exigidos pueda ser superior a cuarenta y cinco. 

Segundo.-Queda derogada la Orden de 10 de diciem
bre de 1993 («Boletín Oficial del Estado» del 27). 

Tercero.--Se autoriza a la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación para dictar cuantas dispo
siciones sean necesarias para el desarrollo y cumplimien
to de lo dispuesto en la presente Orden. 

Madrid, 21 de septiembre de 1995. 

SAA YEDRA ACEVEDO 
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades 

e Investigación 



INGENIERÍA EN AUTOMÁTICA Y ELECTRÓNICA INDUSTRIAL 

BOE de 27 de diciembre 

ORDEN de 10 de diciembre de 1993 por la que se determinan las titulaciones y los estudios 
de primer ciclo y /os complementos de formación para el acceso a las enseñanzas condu
centes a la obtención del título oficial de Ingeniero en Automática y Electrónica Industrial. 

El Real Decreto 1400/1992, de 20 de noviembre, por 
el que se establece el titulo oficial de Ingeniero en Auto
mática y Electrónica Industrial y las directrices generales 
propias de sus planes de estudios, dispone, en su cuarta 
directriz, que en aplicación de lo previsto en los artícu
los 5.º y 8.0

, 2, del Real Decreto 1497/1987, de 27 de no
viembre, por el Ministerio de Educación y Ciencia se con
cretarán las titulaciones y los estudios previos de primer 
ciclo, así como los complementos de formación necesa
rios para cursar estas enseñanzas. 

La presente Orden da cumplimiento a lo establecido 
en el citado Real Decreto, concretando las titulaciones y 
estudios previos de primer ciclo, así como los comple
mentos de fonnación, con los que se puede acceder a las 
enseñanzas conducentes a la obtención del título indica
d o  en el párrafo anterior, en tanto se realicen nuevas pro
puestas por el Consejo de Universidades que permitan 
una más amplia oferta de posibilidades de incorporación 
a )os estudios de referencia. 

En su virtud, a propuesta del Consejo de Universida
des, dispongo: 

Primero.-Podrán acceder directamente, sin comple
mentos de fonnación, a los estudios de sólo segundo ci
clo conducentes a la obtención del título oficial de Inge
nie�o en Automática y Electrónica Industrial, quienes ha
yan superado el primer ciclo del título de Ingeniero In
dustrial, o estén en posesión del título de Ingeniero téc
nico en Electrónica Industrial. 

Segundo.-Podrán acceder a los estudios de sólo se
gundo ciclo, conducentes a la obtención del título oficial 
de Ingeniero en Automática y Electrónica Industrial, 
quienes, estando en posesión de los títulos de Ingeniero 
técnico en Electricidad o de Ingeniero técnico en Siste
mas Electrónicos, cursen, de no haberlo hecho antes, en
tre 21 y 27 créditos distribuidos entre las materias tron
cales que se relacionan a continuación y no hayan sido 
cursadas en los estudios de procedencia: 

Administración de Empresas y Organización de la 
Producción. 

Expresión Gráfica y Diseño Asistido por Ordenador. 
Instrumentación Electrónica. 
Regulación Automática y Automatización Industrial. 
Sistemas Mecánicos. 
Tecnología Electrónica. 
La determinación del número de créditos de cada una 

de las materias corresponderá a las Universidades res
pectivas. 

Tercero.-Se autoriza a la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación para dictar cuantas dispo
siciones sean necesarias para el desarrollo y cumplimien
to de lo dispuesto en la presente Orden. 

Madrid, 10 de diciembre de 1993. 

SUÁREZ PERTIERRA 
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades 

e Investigación 

INGENIERO EN ELECTRÓNICA 

BOE de 13 de enero de 1993 

ORDEN de 22 de diciembre de 1992 por la que se establecen las titulaciones y estudios pre
vios del primer ciclo, as( como los complementos de formación con los que se puede ac
ceder a las enseñanzas de segundo ciclo, conducentes a la obtención del título oficial de 
Ingeniero en Electrónica. 

El Real Decreto 1424/1991, de 30 de agosto, por el que 
se establece el título oficial de Ingeniero en Electrónica 
y tas directrices generales propias de sus planes de estu
dios, dispone, en su cuarta directriz, que, en aplicación 
de lo previsto en los artículos S.º y 8.º, 2, del Real De
creto 1497/1987, de 27 de noviembre, por el Ministerio 
de Educación y Ciencia se concretarán las titulaciones y 
estudios previos de primer ciclo, así como en su caso los 
complementos de fonnación necesarios para cursar estas 
enseñanzas. 

La presente Orden da cumplimiento a lo establecido 
en el citado Real Decreto, concretando las titulaciones y 
estudios previos de primer ciclo desde los que se puede 
acceder a las enseñanzas conducentes a la obtención del 
título indicado en el párrafo anterior, en tanto se reali
cen nuevas propuestas por el Consejo de Universidades 

que pennitan una más amplia oferta de posibilidades de 
incorporación a los estudios de referencia. 

En su virtud, este Ministerio, a propuesta del Consejo 
de Universidades, ha dispuesto: 

Primero.-Podrán acceder directamente, sin comple
mentos de formación, a los estudios de sólo segundo ci
clo conducentes al título oficial de Ingeniero en Electró
nica quienes hayan superado el primer ciclo de Ingeniero 
de Telecomunicación o estén en posesión de los títulos 
de Ingeniero Técnico en Electrónica Industrial, Ingenie
ro Técnico en Sistemas Electrónicos o Ingeniero Técnico 
en Sistemas de Telecomunicación. 

Asimismo, podrán acceder a los estudios de Ingeniero 
en Electrónica quienes hayan superado el primer ciclo de 
Licenciado en Física o el primer ciclo de Ingeniero Indus
trial o estén en posesión de los títulos de Ingeniero Téc-
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nico en Electricidad, Ingeniero T écnico en Telemática o 
Ingeniero Técnico en Sonido e Imagen, cursando los com
plementos de formación que establezcan las Universida
des entre las materias troncales que se relacionan a con
tinuación y no hayan sido cursadas en los estudios de 
procedencia: 

Análisis de Circuitos y Sistemas Lineales. 
Componentes y Circuitos Electrónicos. 
Redes, Sistemas y Servicios. 
Microelectrónica. 
Transmisión de datos. 
Fundamentos de Computadores. 
Fundamentos de la Programación. 

La fijación de los créditos correspondientes a las ma
terias que constituyen los complementos de formación, 
en cada caso, se realizarán por las Universidades, debien
do éstas ajustarse a un mínimo de 35 créditos y a un máxi
mo de 45. 

Segundo.-Se autoriza a la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación para dictar cuantas dispo
siciones sean necesarias para el desarrollo y cumplimien
to de la presente Orden. 

Madrid, 22 de diciembre de 1992. 

PÉREZ RUBALCABA 
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades 

e Investigación 

INGENIERO EN GEODESIA Y CARTOGRAFÍA 

BOE de 27 de diciembre de 1993 

ORDEN de JO de diciembre de 1993 por la que se determinan las titulaciones y los estudios 
de primer ciclo y los complementos de formación para el acceso a las enseñanzas condu
centes a la obtención del título oficial de Ingeniero en Geodesia y Cartografta. 

El Real Decreto 920/1992, de 17 de julio, por el que 
se establece el titulo oficial de Ingeniero en Geodesia y 
Cartografía y las directrices generales propias de sus pla
nes de estudios, dispone, en su cuarta directriz, que en 
aplicación de lo previsto en los artículos 5.º y 8.0

, 2, del 
Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, por el Mi
nisterio de Educación y Ciencia se concretarán las titula
ciones y los estudios previos de primer ciclo, así como los 
complementos de formación necesarios para cursar estas 
enseñanzas. 

La presente Orden da cumplimiento a to establecido 
en el citado Real Decreto, concretando las titulaciones y 
estudios previos de primer ciclo, así como los comple
mentos de formación con los que se puede acceder a las 
enseñanzas conducentes a la obtención del título indica
do en el párrafo anterior, en tanto se realicen nuevas pro
puestas por el Consejo de Universidades que permitan 
una más amplia oferta de posibilidades de incorporación 
a los estudios de referencia. 

En su virtud, a propuesta del Consejo de Universida
des, dispongo: 

Primero.-Podrán acceder directamente, sin comple
mentos de formación, a los estudios de sólo segundo ci
clo conducentes a la obtención del titulo oficial de Inge-
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niero en Geodesia y Cartografla, quienes estén en pose
sión del título de Ingeniero Técnico en Topografía. 

Segundo.-Podrán acceder a los estudios de sólo se
gundo ciclo conducentes a la obtención del título oficial 
de Ingeniero en Geodesia y Cartografía, quienes hayan 
�uperado el primer ciclo del título de Licenciado en Geo
�raffa y cursen, de no haberlo hecho antes, entre 21 y 27 
créditos distribuidos entre las siguientes materias: 

Fundamentos de Geología. 
Fundamentos de Física. 
Fundamentos de Matemáticas. 

La determinación del número de créditos de cada una 
de las materias corresponderá a las Universidades res
pectivas. 

Tercero.-Se autoriza a la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación para dictar cuantas dispo
siciones sean necesarias para el desarrollo y cumplimien
to de Jo dispuesto en la presente Orden. 

Madrid, 10 de diciembre de 1993. 

SUÁREZ PERTIERRA 
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades 

e Investigación 



LICENCIADO EN M. QUINAS NA VALES 
BOE de 13 de enero de 1993

ORDEN de 22 de diciembre de 1992 por la que se establecen las titulaciones y estudios pre
vios de primer ciclo, así como los complementos de formación con los que se puede ac
ceder a las enseñanzas de segundo ciclo conducentes a la obtención del lftulo oficial de 
Licenciado en Máquinas Navales. 

El Real Decreto 917/1992, de 17 de julio, por el que 
se establece el título oficial de Licencia_do en Máquinas 
Navales y las directrices generales �ropi�s de sus plan�s 
de estudios, dispone, en su cuarta drrectnz, que, en apli
cación de lo previsto en los artículos 5.º y 8.º, 2, del Real
Decreto 1497/1987, d� 27 _de noviembre, por el �inis!e
rio de Educación y Ciencia se concretarán las utulacio
nes y estudios previos de prime� ciclo, así _como en su 
caso los complementos de formación necesanos para cur
sar estas enseñanzas. 

La presente Orden da cumplimiento a lo_ esta�lecido 
e n  el citado Real Decr_eto, c�ncretando las titulaciones y 
estudios previos de pnmer ciclo desde los que se_ puede 
acceder a las enseñanzas conducen!es a la obtención d71 
título indicado en el párrafo antena�, en tan!O se_ reali
cen nuevas propuestas por :l Conse¡o de U_n�v�rs1dades 
que permitan una más a�plia oferta de posib1hdades de
incorporación a los estudios de referenoa. 

En su virtud, este Ministerio, a propuesta del Consejo 
de Universidades, ha dispuesto: 

Primero.-Podrán acceder directamente, sin comple
mentos de formación, a los estudios de sólo segundo ci
clo conducentes al título oficial de Licenciado en Máqui
nas Navales quienes se encuentren en posesión del título 
de Diplomado en Máquinas Navales. 

Segundo.-Se autoriza a la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación para dictar cuantas dispo
siciones sean necesarias para el desarrollo y cumplimien
to de la presente Orden. 

Madrid, 22 de diciembre de 1992.

PÉREZ RUBALCABA
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Uruversidades

e Investigación

LICENCIADO EN MÁQUINAS NAVALES
(Ampliación) 

BOE de 27 de diciembre de 1993

ORDEN de 10 de diciembre de 1993 por la que se amp/(a la Orden de 22 de diciembre de 
1992 por la que se establecen las titulaciones y los estudios de primer ciclo y los comple
mentos de formación para el acceso a las enseñanzas de segundo ciclo conducentes a la 
obtención del título oficial de Licenciado en Máquinas Navales. 

Por Orden de 22 de diciembre de 1992 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 13 de enero de 1993), dictada en cum-

limiento de lo establecido en el Real Decreto 917 /1992,
�e 17 de julio, se concretaron las titulaciones y estudios
previos de primer ciclo necesarios para cursar las ense
ñanzas de sólo segundo ciclo _de Licenciado en Máqui�as
Navales titulaciones y estudios que pueden ser amplia
dos a p;opuesta del Consejo de Universidades. 

Considerando el alto grado de convergencia académi
ca existente entre la Diplomatura en Máquinas Navales, 
a la que la referida Orden l_e �io acc�o a la licenci�tura 
de referencia, y a la lngemena técmca en Propulsión y 
Servicios del Buque, y a fin de fomentar la siempre po
sitiva comunicabilidad entre estudios y titulaciones dife
rentes, parece, pues, conveniente ampli�r el acceso a 
aquélla a quienes se encuentren en posesión de la men
cionada ingeniería técnica, cursando los complementos de
formación que se determinan. 

En su virtud, a propuesta del Consejo de Universida
des, dispongo: 

Primero.-Ampliar la disposición primera de la Orden 
de 22 de diciembre de 1992 («Boletín Oficial del Estado»

de 13 de enero de 1993) por la que se establecen las ti
tulaciones y estudios previos de primer ciclo con los que
se puede acceder a las enseñanzas de segundo ciclo con
ducentes a la obtención del título oficial de Licenciado en
Máquinas Navales, en el sentido de introducir un segun
do párrafo con la siguiente redacción: 

«Podrán, asimismo, acceder a dichos estudios quienes 
estén en posesión del título de Ingeniero técnico en Pro
pulsión y Servicios del Buque, cursando, de no haberlo 
hecho antes, los siguientes complementos de formación: 
seis créditos en legislación maritima; nueve créditos en se
guridad del buque y prevención de la contaminación, y 
seis créditos en prácticas en buque.» 

Segundo.-Se autoriza a la Secretaria de Estado de 
Universidades e Investigación para dictar cuantas dispo
siciones sean necesarias para el desarrollo y cumplimien
to de lo dispuesto en la presente Orden. 

Madrid, 10 de diciembre de 1993.

SUÁREZ PERTIERRA 
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades e Investigación
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LICENCIADO EN NÁUTICA Y TRANSPORTE MARÍTIMO 

BOE de 13 de enero de 1993

ORDEN de 22 de diciembre de 1992 por la que se establecen las titulaciones y estudios pre
vios de primer cido, as( como los complementos de formación con los que se puede ac
ceder a las enseñanzas de segundo ciclo, conducentes a la obtención del t(tu/o oficial de 
Licenciado en Náutica y Transporte Mar(timo. 

El Real Decreto 918/1992, de 17 de julio, por el que 
se establece el título oficial de Licenciado en Náutica y 
Transporte Marítimo y las directrices generales propias 
de sus planes de estudios, dispone, en su cuarta directriz, 
que, en aplicación de lo previsto en los artículos 5.0 y 8.º, 
2, del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, por 
el Ministerio de Educación y Ciencia se concretarán las 
titulaciones y estudios previos de primer ciclo, así como 
en su caso los complementos de formación necesarios 
para cursar estas enseñanzas. 

La presente Orden da cumplimiento a lo establecido 
en el citado Real Decreto, con cretando las titulaciones y 
estudios previos de primer ciclo desde los que se puede 
acceder a las enseñanzas conducentes a la obtención del 
titulo indicado en el párrafo anterior, en tanto se reali
cen nuevas propuestas por el Consejo de Universidades 
que permitan una más amplia oferta de posibilidades de 
incorporación a los estudios de referencia. 

En su virtud, este Ministerio, a propuesta del Consejo 
de Universidades, ha dispuesto: 

Primero.-Podrán acceder directamente, sin comple
mentos de formación, a los estudios de sólo segundo ci
clo conducentes al título oficial de Licenciado en Náutica 
y Transporte Marítimo quienes se encuentren o estén en 
posesión del título de Diplomado en Navegación Ma
rítima. 

Segundo.-Se autoriza a la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación para dictar cuantas dispo
siciones sean necesarias para el desarrollo y cumplimien
to de la presente Orden. 

Madrid, 22 de diciembre de 1992. 

PÉREZ RUBALCABA 
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades 

e Investigación 

LICENCIADO EN RADIOELECTRÓNICA NA V AL 

BOE de 13 de enero de 1993 

ORDEN de 22 de diciembre de 1992 por la que se establecen las titulaciones y estudios pre
vios de primer ciclo, as( como los complementos de formación con los que se puede ac
ceder a las enseñanzas de segundo ciclo conducentes a la obtención del título oficial de 
Licenciado en Radioelectrónica Naval. 

El Real Decreto 919/1992, de 17 de julio, por el que 
se establece el título oficial de Licenciado en Radio
electrónica Naval y las directrices generales propias de 
los planes de estudios, dispone, en su cuarta directriz, 
que, en aplicación de lo previsto en los artícu!os 5.• y 8.º, 
2, del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, por 
el Ministerio de Educación y Ciencia se concretarán las 
titulaciones y estudios previos de primer ciclo, así como 
en su caso los complementos de formación necesarios 
para cursar estas enseñanzas. 

La presente Orden da cumplimiento a lo_ esta�lecido 
en el citado Real Decreto, concretando las 11tulac1ones y 
estudios previos de primer ciclo desde los que se. puede 
acceder a las enseñanzas conducentes a la obtención del 
título indicado en el párrafo anterior, en tanto se reali
cen nuevas propuestas por el Consejo de Universidades 
que permitan una más amplia oferta de posibilidades de 
incorporación a los estudios de referencia. 
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En su virtud, este Ministerio, a propuesta del Consejo 
de Universidades, ha dispuesto: 

Primero.-Podrán acceder directamente, sin comple
mentos de formación, a los estudios de sólo segundo ci
clo conducentes al título oficial de Licenciado en Radioe
lectrónica Naval quienes se encuentren en posesión del tí
tulo de Diplomado en Radioelectrónica Naval. 

Segundo.-Se autoriza a la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación para dictar cuantas dispo
siciones sean necesarias para el desarrollo y cumplimien
to de la presente Orden. 

Madrid, 22 de diciembre de 1992.

PÉREZ RUBALCABA 
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades 

e Investigación 
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